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INTRODUCCIÓN

El voto de los mexicanos en el extranjero es un tema con gran relevancia, ya que, al paso del tiempo, ha constituido un gran avance en la evolución de nuestro sistema electoral, como se observará en el transcurso del presente trabajo, pero surge una interrogante muy importante respecto al tema: ¿quiénes deben votar? 

Es en esta pregunta donde se enfoca el siguiente trabajo.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las condiciones que debemos cumplir los mexicanos para participar en la toma de decisiones relacionadas con la dirección que debe seguir el desarrollo de nuestro país.

Nuestra Carta Magna, en su contenido, establece que para participar en esta toma de decisiones, el votar es un derecho y una obligación que tenemos los mexicanos, a fin de elegir a las personas que nos representarán fungiendo como Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, representante del Poder Ejecutivo, y a los diputados y senadores, que conformarán el Congreso de la Unión y constituirán al Poder Legislativo de nuestro país.
El capítulo 1 versará sobre lo mencionado en los dos párrafos anteriores, es decir, los conceptos fundamentales necesarios para tener una referencia a lo estipulado en nuestra Carta Magna que faculta a los ciudadanos a votar, observando la composición del Estado y sus elementos: territorio, población (siendo éste con la migración y las remesas factor importante del surgimiento del voto de los mexicanos en el extranjero) y gobierno.

También se analiza la soberanía, la nacionalidad y la ciudadanía, para entender todo lo que engloba el voto.
En el capítulo 2 se abordarán los orígenes del voto en 4 distintas partes del mundo, Grecia y Roma en la antigüedad, Francia, después de ocurrida una revolución en 1793, y Estados Unidos posterior a su independencia en 1776. 

En el capítulo 3, teniendo como antecedente el contenido del capítulo anterior, se observará la evolución del voto en nuestro país, en distintas épocas históricas, desde la época prehispánica, con la participación de los “calpulleques”, la época colonial, abordando también  los siglos XIX y XX, hasta como en la actualidad se realiza el voto.
En el contenido del capítulo 4, denominado “Voto de los mexicanos en el extranjero” se observa que para ejercer el voto, como lo determinaba el artículo 36 de nuestra Ley fundamental en su fracción tercera, lo restringía a la delimitación territorial en que se encuentre su domicilio, que comúnmente conocemos como distrito electoral.
Pero todo ello sufrió una transformación, que aconteció en el año de 1996, una reforma constitucional donde se eliminaba del texto del artículo mencionado anteriormente la restricción ya señalada, con lo cual, se abrió la oportunidad de participar a los mexicanos que se encontrasen alrededor del mundo y emitir el voto más allá del territorio determinado.

Dentro de este capítulo 4 se verá que para evaluar la viabilidad de la manera de participación para los mexicanos radicados en el extranjero se creó una comisión de especialistas, dos años después, siendo la encargada de investigar y recabar la información necesaria para dicho fin, presentando su informe final el 12 de noviembre de 1998.

Posteriormente “…durante 9 años se presentaron 18 iniciativas de ley”
 para lograr regular dicho derecho, viéndose una transformación en el entonces Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), que regulaba el procedimiento de elección, integrando un apartado específico para el voto de los mexicano que residían en el extranjero, y la modalidad de emisión del voto por medio de correo certificado para que el ciudadano mexicano fuera del país lograra por primera ocasión votar exclusivamente para elegir Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en la elección ocurrida el 2 de julio de 2006.

Realizándose bajo los mismos lineamientos la elección presidencial en el año 2012, se integra una comisión de especialistas en el año 2013, “…buscando extender los derechos político-electorales de los mexicanos que viven en el extranjero, incrementar la participación ciudadana residente en el exterior y fortalecer la cultura democrática”
.

Un año después, en el 2014, sufre una modificación nuestro sistema electoral y surge la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ampliando los cargos de elección para la participación de los ciudadanos residentes en el extranjero y las modalidades de registro y participación que tienen los mexicanos residentes en el extranjero.
Es por ello, que para finalizar el capítulo 4, utilizando el marco legal y vigente en nuestro país, se propone la actualización de los requisitos para votar en el extranjero, siendo necesario para el trámite de solicitud de inscripción a la lista nominal de electores en el extranjero se incluya una copia del pasaporte del ciudadano solicitante, dando así una certeza legal para garantizarle la prerrogativa correspondiente de ejercer su voto más allá de las fronteras físicas de territorio nacional.
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CAPÍTULO 1. MARCO CONCEPTUAL

En este capítulo se desarrollan los conceptos fundamentales necesarios para tener una referencia a lo estipulado en nuestra Carta Magna para facultar a los ciudadanos a votar y que, explica uno de los motivos de contemplar en nuestra legislación el voto de los mexicanos residentes en el extranjero.

Para abordar el tema de la siguiente investigación es necesario dar una explicación de lo contenido en los preceptos constitucionales para un contexto global que servirá de guía para el presente trabajo. 
1.1 El Estado

Hablar del Estado, como concepto, es hablar de la evolución que hemos tenido como seres humanos en la capacidad de organizarnos como  sociedad, desde que los primeros habitantes del planeta que siendo nómadas cazaban y se movilizaban junto con las presas de las cuales se alimentaban, decidieron establecerse en un lugar fijo, empezando con ello, la formación de las primeras poblaciones y posteriormente el surgimientos de las primeras civilizaciones.

Para observar dentro de las primeras civilizaciones la formación del Estado, es necesario remontarse a la antigua Grecia, donde la organización de las personas muestra la formación de las polis, es decir, el primer antecedente del Estado.


En la etapa primitiva había ciudades de cierta importancia (Creta, Micenas) donde las relaciones básicas (políticas y sociales) se daban en torno a clanes de carácter familiar, los cuales al agruparse constituían fratrias, que fueron cambiando conforme evolucionaban las condiciones socio-económicas.

La innovación social trajo como consecuencia otras estructuras políticas, a cuya evolución y complejidad, les era estrecha y rudimentaria la anterior organización, dando lugar a lo que se ha llamado la Grecia clásica (Esparta, Atenas, Tebas, Mileto, Corintio).

La polis constituyó la fórmula política por antonomasia, su desarrollo es contrastante: en su interior se desenvolvió la vida político-social, así como la conformación de una sociedad democrática
 y esclavista.


Con ello vemos que la organización en la vida de las personas agrupadas en la antigua Grecia es una de las bases que cimentarían, al pasar los años, la conformación y la  estructura del Estado como lo conocemos actualmente, ya que empezarían a tener una relación entre ellos, que no era necesariamente un parentesco familiar y un sentido de pertenencia entre ellos, aunque cabe mencionar lo siguiente:

.no conocieron la vinculación con el territorio, esto es, el territorio no determinó su sentido de pertenencia al estado-ciudad, de ahí, por ejemplo, que el Imperio Alejandrino (Alejandro Magno); fuera una realidad ajena a la idea que tenían de la política. El pensamiento griego, estaba, ante todo, identificado con maneras políticas, económicas, religiosas, culturales (no necesariamente en ese orden) que convertidas en leyes y costumbre vinculaban a unos con otros…


Ahora bien, otro antecedente en la conformación del Estado fue la civitas romana que consistió en 

…la comunidad de los ciudadanos, dicho de otra manera, la civitas es una comunidad jurídicamente organizada cuyo centro es la ciudad (pero la ciudad como condensación de individuos no como espacio territorial) y el régimen de esa ciudad lo constituyen la asamblea, el senado y el pueblo.
[…]

El vocablo latino civitas llega hasta la Edad Media, como un concepto local y lejano de la concepción antigua, sus declinaciones son elocuentes: de ese vocablo se deriva civis y en ese orden consecuente citoyen, citadin, citadino, scitizen. A esos modos de organización comunal se yuxtaponen los conceptos de burg, wik y ciudad.


La organización mostrada por la civilización romana trascendió la época en que surgió, viendo en la transcripción anterior, que una palabra común en nuestros tiempos como ciudad emana de miles de años.

La evolución ha sido constante en la conformación del estado, como actualmente se conoce, pasando por la organización de la época medieval, es decir

…tiene lugar en un conglomerado de estados. En la civilización europea, el Estado es un ordenamiento católico romano, ordenamiento en el cual, cada reino o poder terrenal ocupa el lugar que la ley natural y la ley divina providencialmente le asignan, rango y conditio. 

El clero y la nobleza, son estratos dominantes, es decir, son las fuerzas monolíticas que cuidan que todo se mantenga dentro de sus cauces. Por su parte, el rey está limitado en su ejercicio por la sumisión a leyes más poderosas que su reinado; leyes que devienen del derecho natural y divino, de ahí que trasgredir el orden equivale a rebelarse contra los designios de Dios.
El rey tiene, algunos deberes recíprocos con sus vasallos y un deber de justicia frente a la iglesia, si no los observa, el vasallo tiene, por ese solo hecho, frente al rey, el “derecho de resistencia”, ya que la conducta del monarca desobedece a su “Estado”, es decir, a lo que iglesia y vasallos esperan y exigen de él.


Es menester mencionar que en la organización de estas sociedades de la edad media se regían por un rey, el cual era coronado por el Papa, la representación de Dios en la tierra, siendo así visible el orden existente en esa época entre los reyes y la religión.

Posteriormente

El colapso medioeval dio origen al Renacimiento, paso obligado a la “Edad Moderna”, donde Florencia es el arquetipo. En ésta se acrisola el esprit des temps (espíritu de los tiempos) así, Florencia se convierte en el primer Estado moderno del mundo (en sentido occidental) en donde se percibe, como en ningún, otro la incesante transformación política y social de lo que posteriormente se conocerá como el Estado moderno.
El Renacimiento, cronológicamente comprende desde los comienzos del siglo XIV, hasta finales del siglo XVI. El Renacimiento es una categoría histórica por lo que debe entenderse más allá de una mera resurrección de la antigüedad. El Renacimiento es pensamiento y es acción: moral, intelectual, social, que se constituye en una nueva ideología alejada de toda retórica y concepción escolástica, que con fuerza dialéctica devienen en otredad, en una nova vita que desarticula y desmembra el milenario período del medioevo


En esta época, marcada por un resurgimiento también es marcada por la intensa navegación y comercio, era de los descubrimientos, teniendo estos antecedentes del surgimiento del estado, encontramos lo siguiente:
El vocablo estado proviene del latín status, que deviene, a su vez,  de stare, es decir, la conditio de existentia en que se da o es una cosa.


Ahora bien, se puede encontrar como definición de estado la siguiente:

El Estado es la conjunción de una sociedad políticamente organizada en un lugar y tiempo determinados, mediante un orden de convivencia, con un poder soberano, único y exclusivo, el Estado es un ente histórico, que ha evolucionado, en el pensamiento occidental, hasta llegar a formar una realidad político-jurídica.

El Estado actual, como institución de la sociedad, es la resultante de un largo e ininterrumpido proceso. 

Mencionando parte de lo citado en el párrafo anterior, el Estado es la conjunción de una población en un espacio geográfico determinado en donde se regirán por reglas de convivencia emanadas de una parte de esa misma población, la encargada de administrar el orden y la paz para todos.

Como es posible observar, aquí se combinan tres elementos distintos que dan origen al Estado: territorio, población y gobierno, los cuales se retomarán más adelante.

Sólo mediante un concepto dialéctico es posible explicar el nacimiento y permanencia de esa ordenación social llamada Estado; concepto que se refleja y concreta en muchas acciones que, no obstante su complejidad y variabilidad integran el todo estatal; el que, sin embargo, a su vez, no es más que una particularidad del todo social, es decir, que la actividad o función de lo estatal, únicamente cumple la parte que le corresponde dentro del universo del todo social.

… el Estado resulta ser una unidad de asociación, que sin ser la única, es la más compleja, de mayor y compleja organización; unidad omnicomprensiva cuyo poder desde la, y para la sociedad (y a cuya acción nadie puede substraerse) es un super poder sobre los poderes inferiores, que a su vez, derivan de él.


Como se abordará más adelante, una (o quizá la más compleja) es organizar ese super poder, es decir, como se distribuye ese poder, mencionando además, que esa organización se representa en un concepto: la soberanía, concepto abordado más adelante

Ahora bien, examinaremos las partes que lo componen.

1.1.1 Territorio
El tránsito del nomadismo a la sedentariedad, señala el inicio del desarrollo de la idea de territorio que por razones económicas, militares, sentimentales, entre otras, se van apropiando los pueblos. El territorio es, entonces, “la tierra de los padres”, terra patrum: lugar que proporciona el sustento y encierra los intereses individuales y colectivos.


El territorio, como se aprecia en la transcripción anterior, es un factor que empieza a desarrollar la pertenencia de las personas que en él se encuentran, que enlaza a las personas sin ser de la misma familia o clan.

Todo Estado, para ser tal, requiere de un territorio como presupuesto imprescindible de su organización, de las funciones que le corresponden y de su competencia para regularizar, coordinar y controlar su acción político-jurídica-administrativa. No hay Estado moderno sin territorio. Cabe advertir que el territorio no es inmutable pues puede variar y aun pasar al dominio de otro Estado, ya sea todo o en partes.

El orden jurídico general señala los diferentes dominios que comprende el Estado moderno:

· El dominio terrestre;

· El dominio marítimo;

· El dominio del subsuelo;

· El dominio aéreo;

· El dominio de las aguas; 

· La plataforma continental y el zócalo submarino;

· Las playas; 

· La zona marítima; y

· La zona económica exclusiva

Encontramos dentro del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo mencionado en el párrafo anterior, contando con ello, el elemento físico que constituye el Estado como actualmente lo conocemos.
1.1.2 Población 
El hombre primitivo se caracterizaba por ser un agregado homogéneo, indeferenciado, unido por el instinto gregario. Los factores espirituales, estimulados en un ininterrumpido proceso de cambio y desarrollo, provocan el tránsito hacia una sociedad compleja y estamentaria.


Mencionando lo anterior, cabe resaltar que los primeros lazos con los cuales la gente se empieza a relacionar son familiares, y posteriormente, se empiezan a crear otros relacionados con el “sentido de pertenencia”, es decir con el territorio que comparten.

El concepto población del Estado hace referencia a un aspecto cuantitativo, es decir al número de individuos que habitan en su territorio, sin importar cuál es su condición, el concepto población es esencialmente un término demográfico.


Hay que identificar conceptos como pueblo o nación, que si bien se llegan a utilizar como sinónimos no significan lo mismo


Pueblo suele definirse como


…una categoría jurídica que determina la relación entre individuo y Estado; el pueblo, luego entonces, sólo comprende a aquellos individuos sujetos a la potestad del Estado ligados a éste por el vínculo de la ciudadanía; por lo tanto, no forman parte del pueblo los extranjeros así como aquellos que no tienen la relación jurídica de ciudadanía. El pueblo es el principio y el fin de las instituciones nacionales.

Como se aprecia, aquí se hace mención de un nexo Estado-Población por medio de la ciudadanía, aunque no se menciona, la nacionalidad también es importante para hablar de ciudadanía, como se verá más adelante.

Con ello encontramos la relación actual que tienen el Estado y la población.

Por otro lado, la palabra Nación

…se vincula, según su significado, a un origen determinado esencialmente por el nacimiento, ya que es cierto que la mayoría de los individuos que pertenecen a una Nación –nacionales- han nacido en el “territorio nacional” por lo que esto determina, por lo general, su permanencia sobre ese mismo territorio.

No obstante la Nación es un proceso de integración, incluyente, que conlleva a la formación de grupos territoriales estables e identificados entre sí. En este sentido, la categoría de nación no es un proceso político ni aun jurídico, sino sociológico.

Encontramos aquí el origen de la relación entre la población con el territorio, mencionado anteriormente como “sentido de pertenencia”, el encontrar un lazo “invisible” con el lugar en el que naces y creces, en donde viven familia y seres queridos, una relación que no podría verse físicamente, pero que ahí está.

Dentro de lo que se ha visto, la población tiene un lazo con el territorio y el Estado, pero aquí encontramos el fenómeno llamado migración, es decir, que una persona, por razones económicas o sociales, decide emprender un viaje a un lugar distinto de donde vive, y pasado algún tiempo esa persona regresa o decide residir en el lugar a que llegó. 
En el caso concreto de nuestro país el fenómeno migratorio cobre una relevancia especial, ya que muchas personas originarias de esta nación deciden viajar a Estados Unidos de América, muchos en busca de oportunidades laborales o mejor calidad de vida, y originando con ello el envío de remesas, es decir, dinero que la persona gana en Estados Unidos y lo envía a su familia localizada en territorio nacional, encontrando que son 12,339,062
 mexicanos que se encuentran fuera de su país de origen.

De los migrantes mexicanos, 98.4% tiene como destino América del Norte, fundamentalmente Estados Unidos.

Canadá es el segundo país al que se dirigen los mexicanos, principalmente a las provincias de Ontario (36.5%) y Quebec (23.8%).

De la estadística mencionada en el párrafo anterior, encontramos que muchos de los más de 12 millones de mexicanos que se encuentran fuera de nuestro país envían dinero desde su país en que residen, dando origen a las remesas

El comportamiento de las remesas comúnmente representa uno de los principales indicadores de la migración. Estos flujos evidencian los movimientos de envío y recepción de dinero entre los migrantes internacionales en los lugares de destino y sus familias y/o comunidades de origen.  

Mencionado lo anterior, se muestran las siguientes estadísticas:

En 2016 las remesas a México alcanzaron su máximo histórico, con 26,970 millones de dólares.

Gran parte de las remesas a México se destinan a alimentación y vestido, pago de deudas y adquisición de algún vehículo.


En 2015, se recibieron 24,785
 millones de dólares en remesas a nuestro país, siendo la mayor parte de ellas procedentes de Estados Unidos.
1.1.3 Gobierno
Este nace de la necesidad que tiene la población de determinar la manera en que se ha de regir para priorizar el desarrollo colectivo dentro del territorio donde se acentúa, teniendo que definir con ello, como y quienes ejercerán el poder para lograr dicho desarrollo.

El poder nace como una necesidad apremiante de seguridad frente a la amenaza de violencia que en todos sus aspectos se cernía sobre la convivencia humana. El poder político siempre ha luchado en contra de los otros poderes para mantener la cohesión e inclusividad del grupo vencedor.


Es menester mencionar, citado lo anterior, el comportamiento del poder es por medio de un rey en la edad media por lo siguiente.

En el absolutismo europeo, el cristianismo es el justificante de las monarquías ya que éstas derivan su poder de lo divino. No hay potestad sino de Dios, omnis potestas a Deo; con ello los reyes vincularon su poder a la “voluntad divina”.

Siglos más tarde el poder se subordinará al derecho, surgiendo así el estado de derecho.

De lo mencionado anteriormente se origina que 

Con la Revolución Francesa viene […] la democratización nacional, asiento de una nueva concepción política: la de la soberanía de la Nación, erigida como colectividad frente a la soberanía del rey. En este sentido, y refiriéndose a la jornada del catorce de julio 1790, día en que se reúnen en el Campo de Marte, bajo la presidencia del rey, la Asamblea Nacional y los representantes de los Departamentos, pudo decir Lavisse: “Provinciales de todas las Provincias, olvidando las diferencias geográficas, etnográficas, históricas, han creado, por un acto deliberado de su voluntad, la nación moderna” (Historie de la France contemporaine).


De lo anterior encontramos el surgimiento de la democracia como manera de ejercer el poder en la época moderna.

El término democracia, en una interpretación abierta, proviene de dos palabras griegas: demos, que se entiende como pueblo y Kratos que se entiende como autoridad o poder: expresa la idea de un poder perteneciente al pueblo, o en otro plano el ejercicio del poder por éste.

No obstante se entiende como democracia […] al sistema político que señala la formación del gobierno, a través de la participación libre e igual de todos los ciudadanos con derecho de sufragio; donde a través de designaciones mayoritarias se elige a aquellos que deberán (podrán) ocupar los cargos públicos. Para ello, es menester que los ciudadanos tengan derecho a votar y ser votados; libertad para designar a sus candidatos, posibilidad de formar partidos políticos y presentar candidatos, libertad para organizar y participar en campañas electorales y el derecho de las minorías a continuar en la política para lograr ser mayoría.
Todo esto nos desemboca en el artículo 40 de nuestra Carta Magna, el que nos indica que

Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental.
1.1.4 Soberanía
El nacimiento de la soberanía se relaciona con lo visto anteriormente, ya que 

La soberanía, desde la perspectiva de la teoría del Estado, es una atribución o facultad esencial del poder del Estado que consiste en hacerse obedecer en el orden interno y en afirmar su independencia en relación con los demás estados que forman la comunidad internacional. El poder soberano es factor determinante que caracteriza al Estado.

Cuando se dice que un Estado es soberano se alude a que el poder público tiene como característica esencial el de ser un poder soberano permanente e independiente, que no supone otro poder por encima de él. Se está frente a un poder que se manifiesta por sobre los demás poderes que existan al interior del mismo.

Es menester remitirse al artículo 39 de nuestra Constitución para observar cómo se ejerce la soberanía y dicho artículo dice

La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.
Como se observa, es el pueblo quien tiene la soberanía de nuestro país, siendo así, que visto en el apartado anterior, es su voluntad el constituirse en una república, como ya se mencionó en el artículo 40, y desembocando en el artículo 41, que se cita en lo conducente.

El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas…
Este artículo constituye la base de las elecciones y del funcionamiento del Instituto Nacional Electoral, observando en ello, lo que se abordará en los siguientes apartados: la nacionalidad, la ciudadanía y el voto.

1.2 Nacionalidad y ciudadanía. 
Nacionalidad
La nacionalidad se relaciona con el concepto de nación, ya mencionado, y existen tres maneras de poder determinar la nacionalidad de una persona, estas son:

· Ius Sanguinis

…se atribuye al individuo, desde su nacimiento, la nacionalidad de sus padres o sea, la nacionalidad derivada del parentesco por consanguinidad. Son los vínculos de sangre los que imprimen al individuo la cualidad de nacional de un Estado.


Como se aprecia, desde el momento del nacimiento de una persona por vínculos sanguíneos con sus padres se le asigna la misma nacionalidad que ellos.

· Ius Domicili

Se visualiza como un derecho del país donde el extranjero ha fijado su domicilio por varios años, para imponerla su nacionalidad. El fundamento del Ius Domicili es la necesidad que tiene el Estado de impedir la presencia sobre su suelo, de colonias más o menos numerosas de extranjero que conservan una fidelidad celosa a su patria de origen y al mismo tiempo obtuvieran la protección de las leyes del país que habitan, hacia el trabajo nacional como una concurrencia a menudo desigual.

Como se aprecia, este vínculo, adquirido por el paso del tiempo de una persona que reside en un país distinto al de su origen, como se observará más adelante, nuestra constitución lo menciona como la naturalización.

· Ius Soli

Este tipo de derecho marca la tendencia de atribuir al individuo desde su nacimiento la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació. Este criterio requiere que la sociedad tenga una vida sedentaria que implique la adhesión del grupo social a la tierra.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos observa estas formas de adquisición de nacionalidad dentro de su contenido, mencionando en su artículo 30 como adquirir la nacionalidad mexicana, la cual se adquiere por nacimiento o por naturalización.

A) Para ser mexicano por nacimiento es necesario:
I. Nacer en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de sus padres

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre mexicana nacida en territorio nacional.

III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, de padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización
B)  Para ser mexicano por naturalización es necesario:

I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de naturalización.

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la ley.

El artículo 37 de nuestra Ley Suprema nos brinda los supuestos en los que se pueden perder la nacionalidad o la ciudadanía, según sea el caso.

Por comienzo dicta que ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad”.

Posteriormente, continua con los casos en que los mexicanos por naturalización pierden esa calidad y esos casos son:

I.  Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en cualquier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un  Estado extranjero.

II. Por residir durante cinco años continuos en el extranjero”.

Sigue este artículo con un apartado con los supuestos que 
Ciudadanía

Ciudadanía como pertenencia en el sentido de nacionalidad nos habla de las reglas que permiten a un país aceptar a alguien como un nacional, es decir, como un ciudadano con plenos derechos, fundados esos derechos en el otorgamiento de un reconocimiento de pertenencia al Estado-nación.

Nuestra Carta Magna establece en su artículo 34 las cualidades que deben de cumplir hombres y mujeres para ser ciudadanos de la república y ellos, siendo en primer lugar tener la calidad de mexicanos (ya sea por nacimiento o por naturalización), son:

I. Haber cumplido 18 años

II. Tener un modo honesto de vivir

En el caso de lo mencionado en la fracción II 

…Esto es, se requiere para colmar esta definición: un elemento objetivo, consistente en el conjunto de actos y hechos en que interviene una persona; y un elemento subjetivo, consistente en que esos actos sean acordes con los valores legales y morales rectores del medio social en que esa persona viva. En consecuencia, éste es el sentido en que se debe entender la expresión en comento, contenida en el texto del artículo 34 constitucional.

El apartado c) del artículo 37 establece los supuestos de la pérdida de la ciudadanía mexicana y ellos son:

I. “Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros.

II. Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno extranjero, sin permiso del Ejecutivo Federal.

III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Ejecutivo Federal.

El Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y usar condecoraciones extranjeras.

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo permiso del Ejecutivo Federal, exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que pueden aceptarse libremente.

V. Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal internacional.

VI. En los demás casos que fijan las leyes.
El artículo 38 de nuestra Carta Magna menciona los supuestos que suspenden los derechos de los ciudadanos, y ellos son:

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley.

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión.

III. Durante la extinción de una pena corporal.

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes.

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal.

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.
1.3 El voto
El derecho a votar nace en la considerada “Primera Generación de los Derechos Humanos”
 que “surgen con la Revolución Francesa como rebelión contra el absolutismo del monarca. Se encuentra integrada por los denominados derechos civiles y políticos. Imponen al Estado respetar siempre los Derechos Fundamentales del ser humano (a la vida, la libertad, la igualdad, etc.)”

Cabe mencionar lo siguiente en relación al derecho al voto

…permiten al ciudadano vincularse con la actividad política del Estado al que pertenece su ciudadanía, interviniendo en las decisiones colectivas referentes a la forma de Estado y Gobierno, que estime sean las mejores para su vida social e individual; por ello, no todos los derechos humanos son derechos cívicos, pero todo derecho cívico será siempre derecho humano. En tal sentido, el derecho humano al voto se considera siempre como un derecho cívico o político. 

Todo lo plasmado en los apartados anteriores se explica para tener una base de lo que está plasmado en el artículo 35 de nuestra constitución, que es el precepto que otorga los derechos que tiene el ciudadano y en su fracción primera dice:

Votar en las elecciones populares […].

Es aquí el precepto constitucional que nos faculta el derecho a votar, sin embargo, existen obligaciones que tienen que cumplir para el ciudadano de la República y las contiene el artículo 36 de nuestra Ley Suprema,  haciendo énfasis en su fracción tercera que establece:

[…]

Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos que señale la ley.

[…]

Cabe recalcar que nuestra Constitución marcar un doble sentido al respecto del voto, ya que se aprecia en el artículo 35 como un derecho, pero a su vez, el artículo 36 lo maneja como una obligación, entendiéndose que es un derecho que debemos ser obligados a ejercerlo.

…el derecho al voto se ha ido afianzando paulatinamente conforme se han dado diversos avances democráticos, sobre todo en los últimos 25 años con el surgimiento de un sistema electoral que si bien es robusto y altamente complejo, en esencia descansa en el voto ciudadano y en el anhelo de una libre determinación del pueblo

En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, en su artículo 9 las condiciones para el ejercicio del voto por parte de los ciudadanos y estos son:

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la Constitución, los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por esta Ley, y 

b) Contar con la credencial para votar.

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por esta Ley.  

Como es posible observar, el derecho a votar en el extranjero es mencionado como caso de excepción señalado, ya que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no puede dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del artículo antes citado, empero, la ley contempla los medios, como se observará en el capítulo 4 para lograr que emita su voto.
CAPÍTULO 2. ORÍGENES DEL VOTO EN EL MUNDO

Analizados los conceptos fundamentales, en este capítulo se abordarán los orígenes del voto en diferentes países.
2.1 El voto en Grecia
Mencionado en el capítulo anterior como surgieron los antecedentes del Estado en las polis griegas, su organización se estructura de esta manera

La sociedad griega, para referir, a la política construyó la terminología: basileía (reino), Koinonía (comunidad) y Xora (región)


Como es posible apreciar, existía una división relacionada con el territorio y la población, siendo así que 

Durante el periodo helenístico, la constante rivalidad, trajo la hostilidad entre las comunidades, sin embargo, hacia el siglo V antes de Cristo, tuvo origen una especie de liga de los estados en una confederación de “estados-ciudad” , mejor dicho, de “ciudad-comunidad”, donde la paz y la defensa se hicieron recíprocas. Esos cambios trajeron nuevos términos para designar la realidad; así,  se habla de synédrion (Consejo de estados) y de Ekklesía (asamblea) para designar a los órganos de decisión (Liga del Peloponeso) así como de simmaquía (alianza en el orden militar). De esta manera surgen, entre las más célebres, la Liga Jónica, la Confederación del Peloponeso, la Confederación Ateniense, las ligas helenísticas. Con las ligas de Etolía y Aquea se inicia el ocaso de la vida política más significativa de la cultura griega.


Siendo la Ekklesía o asamblea
…la institución política más importante, constituía el órgano soberano por excelencia, y a ella concurrían todos los ciudadanos que disfrutaban de plenitud de derechos (varones de más de 18 años, nacidos en Atenas y de padres atenienses).


Las atribuciones que cumplía esta asamblea eran 

· Legislativas: establecer leyes previamente examinadas por el consejo.

· Ejecutivas: decidir la guerra, discutir los tratados, fijar los impuestos a los aliados y a los vencidos, etc.

· Judiciales: elegir y controlar a los altos funcionarios, recibir acusaciones que después eran enviadas a la Heliea, decidir el ostracismo o exilio de algún político considerado peligroso, etc. 

Siendo el mecanismo de votación el siguiente

Todas estas cuestiones eran resueltas mediante una votación efectuada por el sistema del levantamiento de manos. Las votaciones secretas constituían una excepción que se aplicaba en casos particulares. En estas ocasiones se votaba colocando en las urnas diferentes piedrecitas. La votación secreta se aplicaba en caso de ostracismo o destierro.

2.2 El voto en Roma
El origen de la Roma antigua se remonta al mito de Rómulo y Remo para su fundación, su población 

…fue aportada por tres pueblos: los ramneses, los ticienses y los terceros de raza etrusca, luceres, conocidos también como los “leñadores”, “nobles” e “ilustres” respectivamente.

Ellos se organizaban de la siguiente manera

…se agrupaban en tres diferentes tribus, cada una de las cuales se dividía en diez curias, subdivididas a su vez en diez gens. La gens se constituía por el parentesco y agrupaba familias que procedían de un tronco común. Era una organización con autoridad patriarcal impregnada de un carácter tanto judicial como religioso.


Las tres tribus anteriormente citadas, se hallaban bajo la autoridad de un rey, que no gobernaba de manera absoluta sino mediante el auxilio de un cuerpo colegiado conocido como: el senado. Es decir, la monarquía romana no era absoluta, el rey únicamente ejercía la autoridad que le era delegada por los patricios.

Es menester la mención de la organización de la sociedad entre patricios y plebeyos

Los patricios eran la clase gobernante, la aristocracia, la asamblea curiada que deliberada sobre los intereses de la ciudad. Eran la casta que dominó a Roma durante siglos. Por su parte los plebeyos estaban conformados por los vencidos, una masa de población necesaria para la acción militar y para el trabajo en la vida económica de la ciudad. Algunos autores atribuyen el origen de la plebe a la protección que los débiles buscaban de los fuertes y a la conveniencia de éstos por tener gente de servicio o auxiliares a quienes se les consideraba de segunda categoría.


Señalada dicha organización, los patricios ejercían el poder

…en asambleas llamadas comicios por curia. Estos comicios eran los que elegían al rey y lo investían de autoridad; también promulgaban las leyes: leges curiatae El voto se emitía por curia. Dentro de cada curia se votaba por persona para determinar el sentido en que ésta votaría en los comicios.


Dichos comicios se organizaban de la siguiente manera:

Treinta curias eran convocadas para tratar temas de derecho privado relacionados generalmente con la religión, mismos que se reunían en un foro, lugar llamado comitium, por tal motivo recibían el nombre de comicios por curias. Tanto la convocatoria como el proyecto de ley corrían a cargo del rey, misma que debía darse a conocer con 17 días de antelación como mínimo. Dicho proyecto, probablemente era sometido, primeramente al senado y después a la curia quien debía de sancionarlo.

 
Y la votación ocurría de la siguiente manera

…tenía lugar por curias, y en cada una de ellas el voto se contaba de manera individual, con el objetivo de conocer el sentir de la curia. La votación no podía llevarse a cabo ni en días nefastos ni en días de mercado. Las opciones de votación existentes eran:

a) Voto afirmativo: con las iniciales VR (uti rogas), “como lo propones”

b) Rechazo del proyecto: con la inicial A (antiquo iure utor) “sigo o prefiero el derecho antiguo”.

c) Abstención: con la inicial NL (non liquet).

Los escrutadores computaban los votos y el magistrado interrogaba a éstos sucesivamente, quien al final de esto, cantaba el voto de su curia. No omitimos citar que, los patricios eran quienes ejercían una mayor influencia en estos comicios.

 
Existían también los comicios centuriados y estos designaban “a los magistrado mayores (curules, petrores, censores y la tributa), a los magistrados inferiores y a los miembros de los colegios sacerdotales.”

En dichos comicios ocurría la votación de la siguiente manera

Los comitia centuriata se reunían bajo las armas en el Campo Marte, la unidad del voto era la centuria, aún cuando la votación se hacía del mismo modo que en la curia. El sentido del voto se determinaba por mayoría. La votación comenzaba por las 18 centurias de caballeros, siendo las primeras en votar las seis del patriarcado, después votan las 80 centurias de infantería de la primera clase, a las que se hallan adscritas las dos centurias de carpinteros y herreros. Después vota la segunda clase de infantería, luego la tercera y así sucesivamente hasta alcanzar la mayoría.


Las dos centurias de músicos y la única de bagaje (accesi velati) votan en la quinta clase. Si las 18 centurias de équites y las 80 de la primera clase de infantería votan en un mismo sentido, se hace la mayoría, con 98 votos, de esta manera, la votación termina. Por lo que las centurias de las últimas clases, tuvieron pocas ocasiones de emitir su voto.

2.3 El voto en Francia

Mencionaremos únicamente lo ocurrido en el país galo después de su revolución, con la cual surgieron “los derechos del hombre”, siendo así que

En la Francia revolucionaria se reconoció el sufragio universal masculino en 1793, pero no se instauró realmente hasta 1848. La Constitución francesa de ese año (art.4) consideraba ciudadanos a “todo hombre nacido y domiciliado en Francia, de 21 años”, aunque abría la ciudadanía a los extranjeros varones de 21 años con ciertas condiciones muy amplias …

La difícil instauración y consolidación del Estado liberal que tuvo que luchar y guerrear contra las resistencias del Antiguo Régimen, llevó a establecer el “sufragio restringido o censitario” (de “censo de contribuyentes”), que exigía a los ciudadanos varones determinados requisitos de contribución económica, propiedades y educación (“sufragio de capacidades”) para poder votar. Dominaba el criterio de que participar activamente en política, como elector o elegido era un privilegio que necesitaba ciertas garantías como la propiedad y la edad madura La Constitución francesa del 5 fructidor del año III (22 de agosto de 1795) ya establecía que los franceses para tener derecho de voto deberían alcanzar los 25 años y ser propietarios o usufructuarios de bienes, cuyo valor se especificaba.

Como se aprecia, existían condiciones para que los ciudadanos franceses lograran emitir su voto.
2.4 El voto en Estados Unidos
Ahora bien, después de ocurrida la independencia de las “13 colonias” y el nacimiento de los Estados Unidos de América en 1776, lo que ocasionó que 

…se redactó un documento denominado “Artículos de la Confederación y la Unión Perpetua”, donde se estableció como forma de Estado la confederación. La ineficacia del régimen confederado se puso de manifiesto cuando termino la guerra y Gran Bretaña reconoció la independencia de las colonias en 1781.

Fue necesario revisar el sistema y se convocó a una asamblea en 1787 en Filadelfia, para reconstruir el sistema confederado, sin embargo, lo que se elaboró fue una nueva Constitución.


Como se puede apreciar en lo citado anteriormente, el sistema presidencial fue en Estados Unidos donde se utilizó por primera vez, siendo que reestructurándose de una confederación.

La Convención de Filadelfia inició sus labores el 25 de mayo de 1787, doce estados fueron representados, con excepción de Rhode Island, que no se adhirió a las reuniones.


La Constitución fue firmada por treinta y nueve delegados el 17 de septiembre de 1787. Fue sometida al congreso de la confederación y a los estados para su ratificación. De acuerdo a la Constitución, la ratificación de nueve estados sería suficiente para que entrara en vigor.

Después de su ratificación uno de los actos iniciales del congreso fue preparar las enmiendas a la Constitución que votadas en 1789, se convirtieron en derecho vigente cuando fueron ratificadas por los estados en 1791. Las enmiendas fueron diez y constituyen la parte dogmática de la Constitución y son la declaración de derechos (Bill of Rights).

Siendo así, se menciona que

Se ha considerado a Estados Unidos como el primer país donde se utilizó el sistema federal como forma de Estado. La constitución contempla este sistema en virtud del cual los estados miembros de la federación ceden o renuncian a una parte de su soberanía para otorgarla al Estado federal.

La elección para presidente provocó un debate sobre cuál era la mejor opción, una opinión al respecto señala

…Las sociedades se dividen en dos grupos: el de los pocos y el de los muchos. Los primeros son los ricos y bien nacidos; los otros forman la masa del pueblo. A la primera clase, a la de los pocos, hay que darles una participación distinta y permanente en el gobierno. Dominarán la estabilidad de la otra clase, y como nada ganarán con un cambio, mantendrán siempre un buen gobierno.

Visto lo anterior se decidió que 
El 4 de septiembre de 1787, un comité de once constitucionalistas recomendó que el presidente fuera elegido por electores, quienes representarían a los hombres más conocedores y capaces del país. Los electores se reunirían cada 4 años en sus respectivos estados para deliberar y seleccionar al presidente y vicepresidente.

[…]


Fue así como surgió el Colegio Electoral. La versión definitiva del plan de los once fue aprobada por la convención como parte del artículo II de la Constitución dedicado al Poder Ejecutivo.


El Colegio Electoral es el cuerpo de compromisarios electos encargado de elegir al presidente y al vicepresidente de los Estados Unidos.

Pasado lo anterior, es importante mencionar que 

El término Colegio Electoral no aparece en la Constitución. El artículo II y la enmienda número 12 mencionan a los electores, más no al Colegio Electoral.


Los constituyentes tomaron el término electores del Sacro Imperio Romano (962-1806). Un elector era uno de un cierto número de príncipes de los distintos estados germanos dentro del imperio, que tenían el derecho a participar en la elección de emperador. El término colegio (del latín collegium), se refiere a un cuerpo de personas que actúa como una unidad. Asociación oficial que forman los individuos de ciertas profesiones o pertenecientes a ciertas clases, que representa defiende los intereses colectivos.

Siendo conformada de la manera antes citada su forma de elección, es menester señalar que 

Desde la primera elección en la historia de este país el presidente de los Estados Unidos es designado mediante el voto indirecto de los ciudadanos que nombran a los comisionarios o electores al Colegio Electoral, el cual es, a su vez, el órgano encargado de designar al presidente.

Y sus elecciones ocurren del siguiente modo

…se desarrollan en cuatro etapas: las dos primeras (designación de los delegados que asistirán a las convenciones nacionales y nombramiento del candidato oficial de cada partido) no están previstas en la Constitución; las otras dos (elección de electores y votación de éstos) están regulados por el texto básico.

La primera etapa se desarrolla con la realización de

…las elecciones primarias, primero se designan los delegados convencionistas que son los encargados de acudir a la convención nacional y participar en la elección del candidato de su candidato de su partido. En la mayor parte de los estados utilizan las primarias, excepto en Iowa, Nevada y Missouri que prefieren el caucus. 

Las elecciones primarias inician a partir de enero y hasta mediados de año. Comienzan con el caucus que tiene lugar la primera semana de febrero en el estado de Iowa, y las primarias que se realizan en Hampshire una semana después del evento de Iowa. Los caucus son organizados por los partidos y se deciden los delegados de forma interna. 

En las elecciones primarias los delegados son nombrados por el pueblo de manera directa; las primarias son de dos tipos: abiertas y cerradas. En las abiertas pueden participar todos los ciudadanos mayores de edad ya sean republicanos o demócratas, carezcan de filiación política determinada o militen en un partido pequeño. Por lo tanto puede ocurrir que los miembros de un partido influyan con su voto en la designación de los delegados de otro partido. En las primarias cerradas por el contrario, sólo toman parte los afiliados al partido que realiza en ese momento la selección de sus delegados

En la segunda etapa
Después de que los delegados han sido seleccionados los partidos se preparan para llevar a cabo la convención nacional. Desde mucho tiempo antes, los comités del partido seleccionan la ciudad en la cual se llevará a cabo la convención y el día en que se reunirán que es (por lo general) entre mediados de julio y mediados de agosto. La principal tarea de la convención es la de nominar al candidato para presidente y candidato para vicepresidente del partido. Para esto el secretario de la convención llama a las delegaciones por orden alfabético de los estados que representen. El aspirante a candidato que obtenga la mitad más uno de los votos se convierte en candidato oficial de ese partido.


En su tercera fase encontramos que

La elección de los electores, se lleva a cabo el primer martes después del primer lunes de noviembre. 


Lo primero se eligen a las personas que formarán el Colegio Electoral encargado de elegir al presidente, son los llamados electores presidenciales o compromisarios. Inicialmente la elección de los electores se hacía por las legislaturas locales, pero poco a poco ese sistema fue abandonado para dar paso a la elección popular, de modo que el presidente no va ha ser elegido por un colegio reducido de notables designados por elección de las Cámaras estatales, sino a estos electores los eligen los ciudadanos directamente.


El proceso para elegir a los electores varía según el estado, y generalmente, los partidos políticos postulan a los electores en sus convenciones estatales o por votación del comité central del partido: en cada estado los electores son generalmente seleccionados para reconocer su servicio y dedicación al partido político. Luego los votantes de cada estado eligen a los electores en el día de la votación general. El nombre de los electores puede aparecer en la boleta debajo del nombre de los candidatos que buscan la presidencia, dependiendo del proceso de cada estado. Sin embargo, en muchos de los estados se realiza el “short Ballot,” las boletas del voto ya no dan el nombre de los electores, sino directamente, el de los candidatos y las personas sienten erróneamente que están votando ellas mismas directamente por el presidente.

En la última parte del mismo acontece que 

Los electores de los 50 estados de la Unión Americana y el Distrito de Columbia constituyen lo que se conoce como Colegio Electoral.

Cada estado tiene electores y su número depende de la cantidad de congresistas (senadores y representantes) que tenga. El Senado tiene 100 miembros, dos por cada estado. Y la Cámara de Representantes 435 de acuerdo al número de habitantes. Ambos suman 535 más tres electores que tiene el Distrito de Columbia dan un total de 538 electores.

Por lo que una persona puede llegar a ser presidente con 270 votos.

El Colegio Electoral se reunirá el primer lunes después del segundo miércoles del siguiente mes de diciembre en la capital de sus respectivos estados, para registrar su boleta de voto presidencial. Las boletas serán oficialmente contabilizadas por las dos cámaras reunidas en el congreso el 6 de enero del año siguiente, cuando el presidente puede ser declarado electo.

Como se aprecia, en su proceso de elección intervienen muchas variantes en las cuatro etapas que lo conforman, con ello se muestra un sistema que, utilizado desde la primera elección, muestra confiabilidad, con lo cual se demuestra la funcionalidad del mismo y del porque sigue siendo la base de la elección del presidente de los Estados Unidos de América.
CAPÍTULO 3. EL VOTO EN MÉXICO
Viendo los orígenes del voto en diferentes lugares del mundo, es necesario abundar en la historia que ha tenido el voto en nuestro país para entender, con estas bases, su evolución mediante el paso del tiempo y su importancia para el surgimiento del voto de los mexicanos en el extranjero 

Nuestro país ha ido evolucionando en la manera en que elige a sus gobernantes, desde la época prehispánica hasta la actualidad, cada una en base a la organización social y política de su tiempo, por ello es necesario ver dicha evolución para comprender los avances, las modificaciones y reformas a todo aquello destinado a regular la forma de elección de nuestros gobernantes.

3.1 El voto en México en la época prehispánica

En el territorio donde florecieron las culturas prehispánicas que fue conocido como Mesoamérica, se señala, dentro del período postclásico, “en la organización del pueblo azteca, todavía tribal, encontramos dos aspectos efectivos, a saber: el del Tlatoani o monarca y el de los Calpulleques o jefes de barrio”
.

Cabe mencionar que la organización de la civilización azteca se componía de calpullis,

Calpulli significa “casa grande” y se trata de un grupo socio-político de familiares, amigos y aliados que integran de hecho un clan. se regían por un consejo de ancianos que presidía un calpulleque o jefe de barrio, también llamado teachcauh o pariente mayor, si bien el nombre de calpulleque se daba en forma genérica a todos los campesinos de un calpulli.
No tenemos noticias fidedignas de cómo se nombraba a los jefes de barrio, empero podemos entender que en el consejo de ancianos o tatas debió darse esta designación, generalmente recaída en alguna persona de respeto y de edad, cuyas funciones eran administrar cuidadosamente el barrio y distribuir la tierra disponible en parcelas o calpullallis.

Mencionada la organización que tenía el pueblo azteca, se procede a señalar como elegían a quien encabezaba al pueblo.
El rey azteca era llamado Tlatoqui o Tlatoani, es decir, el orador, dado que este pueblo apreciaba mucho el buen hablar,
 también se le designaba como huaytlatoani o tecpalcantecutli.

Lucio Mendieta y Núñez, con base en Francisco Javier Clavijero,
 afirma que los reyes de México, Texcoco y Tacuba, quienes formaban la llamada Triple Alianza, eran nombrados por elección indirecta:


”El pueblo de cada una de estas ciudades nombraba, para elegir a estos reyes, cuatro electores de entre las personas más nobles, y en el voto de ellos se comprometían todos los votos de la nación. Estos cuatro electores unidos a los ancianos, a los soldados viejos y a la nobleza, designaban al que debía ocupar el trono en sustitución del rey que hubiese muerto.”

El método utilizado por los aztecas se asemeja al sistema electoral de Estados Unidos, ya visto en el capítulo anterior, con la variante de la representación de sólo unos sectores de la población para la elección de quien era considerado “rey”.

También encontramos que para aspirar al cargo mencionado anteriormente se debían cumplir ciertas cualidades que eran:

El aspirante debía reunir como cualidades, pertenecer a la casa real, ser varón, valiente y temperante, contar con 30 años de edad, y en caso de que no fuera así se le nombraría un regente, si bien este requisito no fue tan estrictamente observado, como puede verse en el caso de Cuauhtémoc, quien nacido en 1496, contaba con 24 años al subir al trono en noviembre de 1520, pero  se entiende que la elección se realizó de manera emergente dada la presencia de los conquistadores, que culminó con la caída de Tenochtitlán.

Como se observa, no cualquiera podía ser considerado para la elección de tlatoani, viendo con esto, la importancia de la elección ya que, “a la vez que se elegía al Tlatoani, también eran electos cuatro consejeros para que lo ayudaran en asuntos del gobierno”
.

El maestro Margadant establece que al lado del rey funcionaba una curia regis compuesta de doce a veinte nobles, el tlatocan, quizá con los representantes de los calpullis, y dentro de esta comisión de nobles se formó el consejo supremo de cuatro consejeros permanentes, tal vez al mismo tiempo, junto con los reyes de Texcoco y Tacuba, los grandes electores. Aunque debían tomarse en cuenta las opiniones de los ancianos y de los militares.

Mencionado lo anterior, aunque la composición a primera vista aparentase tener un liderazgo absoluto el tlatoani, él tenía un consejo y también en la decisión influían ciertos sectores de la  población.

3.2 El voto en México en la época colonial
Cabe mencionar que el proceso de colonización comienza en 1519, teniendo a Hernán Cortés llegando a Mesoamérica y fundando la “Villa Rica de la Veracruz, con el objeto de establecer un ayuntamiento, mismo que le daría un título legal para su empresa de conquista sobre el pueblo azteca”.
 

La fundación de dicho municipio atendía al exilio forzado de Cortés en Cuba, estableciendo que “de acuerdo con el derecho de la época, una comunidad asentada en ‘poblazón’ podía nombrar a los miembros de su ayuntamiento”
, dando con ello el origen a una forma de organización conocida como el municipio, “antes que se enseñara el idioma o la religión”.

Después de la conquista española ocurrida en 1521, se establecieron, con base en el derecho indiano los ayuntamientos

Al ayuntamiento indiano también se le denominaba municipio, consejo, regimiento o cabildo. Según parece fue desde la alta edad media que se vino configurando su composición e integración;
 se dice que los vecinos se reunían, generalmente al salir de la misa mayor los domingos, para tratar asuntos comunitarios de interés general, por eso a las reuniones se les llegó a denominar “anteiglesias”, se trataba de asambleas democráticas directas, con participación de hombres y mujeres, quienes trataban de resolver problemas como el uso de montes, tierras y aguas, funcionamiento de mercados, mejoramiento de caminos, etcétera.

Esas asambleas eran a veces muy agotadoras y en pocas ocasiones se llegaban a decisiones consensadas, por eso se prefirió más adelante nombrar delegados o representantes, constituyendo así un cabildo, del latín caput o cabeza. Este tipo de organismo con regidores nombrados popularmente llegó a adquirir tal importancia que los reyes castellanos trataron de intervenirlos nombrando a su vez a regidores reales. De esta suerte había en un momento dado, regidores populares y regidores reales conviviendo en el mismo ayuntamiento, para colmo a partir del siglo XVI los regidores reales son también perpetuos, lo que provocaba el disgusto de los pueblos, mismo que se vio enardecido cuando se dispuso que esos cargos junto con el de corregidor o cabeza de ayuntamiento, también llamado alcalde mayor, fuera vendible, al mejor postor, renunciable e incluso transferible.

Todo eso despertó ya en el siglo XVII fuertes protestas en México y en Perú, pero el sistema mixto se mantuvo inalterable y hubo entonces un doble compromiso de tolerancia entre la Corona que aceptó los regidores populares y el pueblo que acató la presencia de los regidores reales.

Los cabildos eran designados por un año cada primero de enero. 

Observándose el comportamiento y la organización de la sociedad durante el periodo colonial, cabe resaltar que había un puesto que no tenía un modo de elección relacionado con el pueblo, siendo el virrey, elegido por el rey de España, su representación en la llamada Nueva España, por ello no es de sorprender, como se menciona en los párrafos citados, que la Corona española buscase estar al tanto de lo que ocurría en estas reuniones donde la población participaba.

3.3 El voto en México en el siglo XIX
Ahora bien, en 1808 notamos un cambio en la situación, una intervención francesa depone al rey Fernando VII del trono español y en su lugar queda José Bonaparte, existiendo una repercusión en Nueva España

Para el 25 de septiembre de 1808 se formó la Junta Central Gubernativa, misma que fue reconocida en la Nueva España por el virrey Pedro de Garibay, quien había sustituido al depuesto José de Iturrigaray, cuya caída se debió precisamente al apoyo que prestaba a la conspiración del ayuntamiento de la ciudad de México encabezado por Francisco Primo de Verdad y Ramos, conspiración de criollos que pretendía lograr la independencia del país basándose en el principio de la soberanía popular, en este caso, actualizado por la ausencia en el trono del legítimo monarca Fernando VII.

Como se aprecia, las repercusiones sufridas en un primer intento de independencia y el contexto de una España invadida ocurre que

El 22 de enero de 1809, la Junta Suprema de Aranjuez lanzó un decreto reconociendo que las Indias formaban parte integrante de la monarquía española y por lo mismo deberían tener su representación nacional e inmediata para constituirse como integrantes de la Junta Central Gubernativa.

Así, debería de ser nombrado un diputado por cada Virreynato, es decir, Nueva España, Perú, Nueva Granada y Rio de la Plata, así como las Capitanías Generales de Cuba, Guatemala, Chile y Venezuela.

Esta nueva constitución de la Junta Central Gubernativa abarcando a los representantes indianos debería quedar instalada en marzo de 1810, pero a tal grado era urgente esta integración que por lo pronto se seleccionaron como diputados suplentes algunos sujetos originarios de América residentes en Cádiz.

Con todo ello, el gobierno de la Nueva España

El 7 de mayo de 1810, el virrey de México y las demás autoridades locales juraron fidelidad al Consejo de Regencia y publicaron un decreto dado por ese organismo para elegir diputados a las Cortes extraordinarias del reino, el documento estaba fechado el 14 de febrero del mismo año, lo redactó el poeta Manuel José Quintana y fue publicado en la Gaceta de México el 16 de mayo, provocando el júbilo popular. 

Los ayuntamientos de las capitales provinciales designarían una terna en cada caso y de ella saldría el nombramiento del diputado de la provincia respectiva.
[…]

Las elecciones se efectuaron durante el interinato de la Real Audiencia de México, que entró a gobernar a partir del 8 de mayo de 1810 en la isla de León. Alternativamente cinco mexicanos fueron presidentes de las cortes.

Cabe señalar que, iniciando la guerra de Independencia en ese mismo año, se “celebraron cinco elecciones de diputados a Cortes entre 1810 y 1822, a pesar de que entre 1814 y 1820 se mantuvo suspendida la vigencia de la Constitución de Cádiz. Su principal trabajo fue la elaboración de la Constitución Política de la Monarquía Española, que fue jurada el 19 de marzo de 1812 en España”
.

Ahora bien, mientras todo ello ocurría, la guerra de independencia en Nueva España resurgía, recodando el fusilamiento de Miguel Hidalgo y Costilla en 1811, con José María Morelos y Pavón.

…don Ignacio López Rayón estableció en Zitácuaro una junta general para coordinar las acciones de la Guerra de Independencia. Entre sus miembros figuró don José María Morelos. Esta Junta, por iniciativa de López Rayón, elaboró un proyecto de constitución, muy breve que se llamó “Elementos Constitucionales”, hacia marzo de 1813. En este documento se asienta que la soberanía dimana inmediatamente del pueblo y reside en la persona de Fernando VII y su ejercicio en el supremo Congreso Nacional Americano.


Recordando que el territorio estaba en disputa entre insurgentes y realistas (el ejército virreinal), al recobrar éstos últimos Zitácuaro, se suspendió la junta y Morelos “decidió sustituirla por un Congreso al que denominó de Anáhuac, para lo cual elaboró un Reglamento con el propósito fundamental de integrarlo.”

Los miembros de este Congreso serian representantes a elegir por cada una de las provincias en las cuales había algún control por parte de las tropas insurgentes, se incluye una nueva provincia formada por el propio Morelos denominada de Nuestra Señora de Guadalupe de Tecpan. Los representantes serian electos por las juntas de parroquia, un diputado por cada provincia, las lecciones serían indirectas, porque al igual que en las Cortes de Cádiz pasarían por la votación de juntas de parroquia, juntas de partido y juntas de provincia y en caso de que por las circunstancias de la guerra alguna provincia no pudiera hacer estas elecciones, el propio Morelos determinaría el nombre del representante de la misma.
En Congreso de Anáhuac quedó instalado en Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813, con los diputados Ignacio López Rayón, José María Liceaga, Sixto Verduzco, Carlos María de Bustamante, José María Cos, Andrés Quintana Roo, José Murguía y José María Herrera (Bustamante, Cos y Quintana Roo como suplentes).


Es en este Congreso donde Morelos presenta “los Sentimientos de la Nación”, siendo importante resaltar que, como se menciona, no hay representantes de la población, sino son los participantes del movimiento de independencia los participantes en dicho Congreso.

Retomando el documento antes mencionado,

…declaraba que la soberanía dimana inmediatamente del pueblo, que se divide el poder en tres entidades, que las provincias eligen a los vocales y éstos a los demás, que funcionarían cuatro años los vocales turnándose alternativamente como lo proponía López Rayón y que todos los electos para cargo públicos deberían ser sujetos sabios y de probidad.

De este Congreso emana la conocida “Constitución de Apatzingán” en 1814, estableciendo dentro de su contenido lo siguiente:

Art. 5: La soberanía reside originalmente en el pueblo y en ejercicio en la representación nacional compuesta de diputados elegidos por los ciudadanos.

Art. 6: Se reconoce el Sufragio Universal

Art. 8: Habrá elección supletoria en caso necesario

Art. 12: Por la división en tres poderes no deben conjuntarse en una sola persona o corporación dos o más facultades.

Arts. 13 y 14: Son ciudadanos de América todos los nacidos en ella y los extranjeros católicos, que no se opongan a la libertad y obtengan su carta de naturaleza.

Art. 15: Se pierde la ciudadanía por herejía, apostasía y lesa nación.

Art. 16: Se suspende la ciudadanía por sospecha vehemente de infidencia.

Art. 44: Los tres poderes se constituyen en: 

Supremo Congreso Mexicano,

Supremo Gobierno, y

Supremo Tribunal de Justicia, y estas son las tres supremas autoridades.

Art. 48: Hay un diputado por cada provincia para el Congreso, y un elector por parroquia de Mayoría relativa o simple.

La existencia de esta Constitución marca un hito en la lucha armada por la independencia de la Nueva España, empero, en 1815 capturan y fusilan a Morelos.
La lucha por la Independencia siguió con Francisco Xavier Mina y Vicente Guerrero, consumándose ésta con “el abrazo de Acatempan”  entre Guerrero y Agustín de Iturbide, la entrada del ejercito trigarante y la firma de los Tratados de Córdova entre Iturbide y Juan O’ Donojú, último virrey de la Nueva España.

A raíz de la Independencia se convocó a Cortes del Imperio mexicano, para lo cual se lanzó una convocatoria previa que reiteró la organización electoral de tres instancias, pero cambió la junta parroquial por los ayuntamientos, quedando entonces ayuntamiento, partido y provincia. Se le otorgó el voto a los ciudadanos de todas la clases y casta, aun a los extranjeros que tuvieran 18 años en adelante, esto con arreglo al Plan de Iguala.
Posteriormente, se establecieron las bases para las elecciones del nuevo Congreso el 17 de junio de 1813, se decretó la Ley de Elecciones para la formación del Congreso Constituyente, en ella se determinaría que los representantes a elegir serían electos por medio de juntas primarias o municipales, con un elector primario por cada 500 habitantes, juntas secundarias o de partido y juntas de provincia que podían nombrar un diputado por cada cincuenta mil habitantes, el voto sería secreto, y para la elección en la Junta secundaria se exigía una mayoría absoluta, y una segunda vuelta en caso de empate, y finalmente por suerte.

En el Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano se reiteraron de manera general esas formas electivas. El 4 de octubre de 1824 se juró la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos.

Vale la pena mencionar, que consumada la independencia, se erige el Primer Imperio Mexicano en 1822 con Agustín de Iturbide proclamado como el emperador Agustín I y su posterior derrocamiento con el Plan de Casa Mata en 1823, siendo así posible la Constitución de 1824.
En ella se reconocen los tres poderes, el Legislativo quedo integrado por la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, y el Ejecutivo por un presidente acompañado para efectos de sustitución por un vicepresidente.

La Cámara de Diputados se renovaría cada dos años en su totalidad y la de Senadores por cada dos años por mitad, la Presidencia seria de cuatro años.

Los representantes a elegir son: un diputado por cada 80 mil habitantes, y un diputado suplente por cada tres propietarios correspondientes a cada entidad federativa, más dos senadores por cada estado, La elección de diputados era indirecta, los senadores serian electos por la mayoría absoluta de votos por las legislaturas de los estados, el presidente y el vicepresidente eran electos de manera indirecta y por mayoría absoluta de las legislaturas.

De este momento histórico en nuestro país, es importante mencionar que en las primeras elecciones realizadas, fue designado Guadalupe Victoria como primer presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de 1824 a 1828, estipulado por la constitución antes citada. 

También es de mencionarse que encontramos en este periodo de nuestra historia una inestabilidad en el cargo de presidente, ya que no encontramos un periodo, después el señalado en el párrafo anterior, donde se cumplan los 4 años designados por la constitución.

Ahora bien, de 1824, se traslada hasta 1836, con las llamadas “Siete Leyes”, donde encontramos una nueva forma de participación para la población.

Estas leyes fueron de tendencia conservadora y proponían para la elección de senadores, que la Cámara de Diputados, la Junta de Ministros y la Suprema Corte de Justicia enviaran por separado una lista de senadores a las juntas departamentales, mismas que las votaban y reenviaban a la Cámara de Diputados el acta correspondiente para hacer el cómputo y declaratoria.

Para la elección del titular del Supremo Poder Ejecutivo, la Cámara de Senadores, la Suprema Corte de Justicia y el Propio Ejecutivo en funciones enviaban a la Cámara de Diputados una terna, de entre las cuales elegían a una y la enviaban a las juntas departamentales para su votación, estas juntas remitían después a la Cámara de Diputados sus resultados para que declarase presidente electo a quien había obtenido mayor número de votos. 

Para la elección del Supremo Poder Conservador, que se integraba por cinco miembros, cada Junta Departamental enviaba una lista a la Cámara de Diputados y ésta elegía una terna que la enviaba a la Cámara de Senadores, la cual determinaba al elegido, entendiendo que cada dos años se rotaban en su ejercicio.

El Consejo de Gobierno se integraba por 13 miembros de los cuales dos eran eclesiásticos y dos militares y en su designación intervenía el Presidente de la República y el Congreso.

Posteriormente, se decretó la Ley sobre Elecciones de Diputados para el Congreso General y para los miembros de las juntas departamentales y en cada departamento un diputado por cada 150 mil habitantes, la organización electoral sería indirecta con juntas primarias, secundarias y departamentales.

Después de la creación y vigencia de las “Siete Leyes” debemos remitir el antecedente inmediato relacionado con elecciones a las “Bases Orgánicas de 1843”, planteando lo siguiente:

…los electores primarios, para que eligieran a los electores secundarios y los electores secundarios para que eligieran a los diputados, y a los vocales a la asamblea departamental, la organización electoral es por medio de juntas primarias, juntas secundarias y colegios electorales. El colegio electoral está constituido por Diputados al Congreso, uno por cada 70 mil habitantes, y por vocales a la asamblea de cada departamento.

La Cámara de Senadores se integraba por miembros electos indirectamente y por miembros nativos vitalicios (militares y arzobispos). Las asambleas departamentales elegían a las dos terceras partes de los senadores y la parte restante era elegida por la Cámara de Diputados, por la Suprema Corte de Justicia y por el Presidente de la República, los gobernadores eran designados por el presidente a propuesta de las asambleas departamentales. Se determinó la elección de 42 senadores.


De estas bases, sigue avanzando en el tiempo la legislación en materia electoral, sugiriendo una ley relacionada al tema en 1847:

…el 3 de junio de 1847, el Presidente Santa Anna promulgó la Ley sobre Elecciones de los Poderes Legislativo de la Unión; y más tarde, en el gobierno de José Joaquín Herrera, se promulgaron tres ordenamientos electorales, la Ley de Elecciones de los Supremos Poderes (15 de mayo de 1849), la Ley sobre Elecciones de Ayuntamientos (19 de mayo de 1849) y las Bases para las Elecciones de Presidente de la República y Senadores (13 de abril de 1850).

La situación del país era tan densa para entonces, que en 1854 estallaba la Revolución de Ayutla que terminó con la caída definitiva de Santa Anna en 1855. El nuevo presidente Juan Álvarez decretó el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, en donde se establecía la edad de 18 años para votar, se incluía a los eclesiásticos en el derecho del voto activo y pasivo y se obligaba a los ciudadanos a inscribirse en el padrón de la municipalidad.


Posterior a la Revolución de Ayutla, mencionado anteriormente, se vive una transición en el país, dando como resultado una nueva Constitución promulgada en 1857, encontrando en lo relacionado al tema que nos atañe lo siguiente:

1. Se consideraron en los artículos 8o. y 9o. los derechos de petición y de asociación política.

2. Se incluyeron como prerrogativas del ciudadano, el votar en las elecciones y ser votado para todos los cargos de elección popular.

3. La calidad de ciudadano se adquiría a los dieciocho años, pero para ejercer un cargo de elección, se pedían los veinticinco; ser mexicano en ejercicio de sus derechos; vecinos del estado o territorio que lo postulase y no ser eclesiástico.

 4. Para ser presidente se exigía ser mexicano por nacimiento, tener treinta y cinco años, residir en el país al tiempo de la elección y no ser eclesiástico.

5. Se reestableció el sistema unicameral, desapareciendo la Cámara de Senadores.

6. Desapareció la vicepresidencia.

7. El sufragio se consideró universal e igualitario, desde un punto de vista social, discriminatorio para las mujeres.

8. El sistema de elección continuó siendo indirecto pero en primer grado.

También establecía que a falta de presidente de la república, en sustitución se designaba al presidente de la Suprema Corte de Justicia, continuando con lo relacionado a la constitución antes mencionada
Estableció que las elecciones tanto para Presidente  de la República como para diputados y magistrados de la Suprema Corte debían ser indirectas en primer grado, es decir, elegidos por los representantes designados por los ciudadanos y en escrutinio secreto. 
En su capítulo IV, se reguló lo relativo a las funciones del Congreso de la Unión, como Cuerpo Electoral, señalando en su numeral  51, que el Congreso de la Unión, se erigiría en Colegio Electoral, todas las veces que hubiere elecciones de Presidente de la República o de miembros de la Suprema Corte de Justicia,  procediendo a efectuar escrutinio de los votos emitidos, declarando electo al que obtuviera la mayoría absoluta


Como se aprecia, existe un nuevo modo de votar, siendo que en este periodo, conocido como “La Guerra de Reforma o Guerra de los Tres años” y posteriormente con “El Segundo Imperio” una pelea enconada por el poder.

La primera entre liberales y conservadores, ocurrida entre 1858 y 1861, acabando con la victoria en Calpulalpan de Jesús González Ortega sobre Miguel Miramón.

La segunda ocurre entre 1863 a 1867, con el emperador Maximiliano I detentando el poder en la ciudad de México y un peregrino Benito Juárez y el gobierno de la república con sedes en San Luis Potosí y Paso del Norte (actualmente Cuidad Juárez), finalizando con la toma de Querétaro a manos de Mariano Escobedo y el posterior fusilamiento de Maximiliano, Miguel Miramón y Tomas Mejía ocurrido en 1867 en el Cerro de las Campanas.

Cabe mencionar lo siguiente:

Ignacio Comonfort, siendo presidente en la época en que comenzaba la guerra de reforma, “desconoció” la constitución, y por ende, su propia presidencia, y como se menciona anteriormente, Juárez, al ser el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, asume la presidencia de la República de forma interina y así permanece hasta 1867, año en que gana por primera ocasión gana las elecciones correspondientes, y detenta la presidencia hasta su muerte, ocurrida en 1872

Mostrando con este último punto la importancia del periodo histórico ocurrido entre 1857 y 1872, en  donde la lucha por el poder entre los grupos políticos de aquel entonces fue una parte fundamental de que no encontremos una participación integra del pueblo, sólo en el campo de combate, pasamos al comienzo de otra época vital en la transformación de nuestro país: El Porfiriato.

Para tener un punto de referencia, Porfirio Díaz utiliza el lema “no reelección” por lo ocurrido en la elección de 1871, donde Juárez es reelecto como presidente, fracasando su intento de derrocamiento con el “Plan de la Noria”.

Después, de 1872 a 1876, con el interinato de Sebastián Lerdo de Tejada, retomando lo estipulado en la Constitución de 1857, ocurrida la muerte de Juárez, era Lerdo en ese momento el Presidente de la Suprema Corte, éste último intenta reelegirse, siendo Díaz y su “Plan de Tuxtepec” los detonantes para frustrar la relección y con ello Díaz de 1877 a 1880 ser presidente de la nación, siendo Manuel González, de 1880 a 1884, quien lo reemplaza, para posteriormente, de 1884 hasta 1911, Porfirio Díaz detentar la presidencia de la república.

Gran parte del éxito de Díaz se debió a que se comprometió a reformar la Constitución para evitar la reelección a cualquier cargo de elección popular, y porque prometió la supresión de la Ley del Timbre, impuesto establecido por el presidente Juárez durante la Intervención Francesa  para que los estados contribuyeran obligada pero transitoriamente al sostenimiento económico de la causa liberal. Una vez celebradas las elecciones de 1877, en las que él fue el candidato único, a los 47 años de edad Porfirio Díaz rindió la protesta de ley como nuevo Presidente de México  ante el Congreso de la Unión para el periodo de 1877 – 1880.

Preciso es señalar que el general aceptó que su administración durara tres años y ocho meses, para no alterar la secuencia cuatrienal de los periodos presidenciales.
 

El 5 de mayo de 1878, se presentó otra reforma a la Constitución Política, mediante la cual se estableció que el Presidente de la República no podría ser reelecto para el periodo  inmediato, pero sí, transcurridos cuatro años de haber cesado en el ejercicio de sus funciones. De esta manera se abandonaba la bandera de la reelección enarbolada en los planes de la Noria y Tuxtepec proclamados por el General Díaz.

Por su parte, la reforma de 21 de octubre de 1887 permitió la reelección del Presidente de la República para el periodo constitucional inmediato, hecho que valido la pertenencia de Díaz en el poder ininterrumpidamente, hasta que se vio obligado a dejarlo por la fuerza en 1910. La reelección de los gobernadores también fue permitida en los mismos términos. 

Finalmente se debe señalar que el 10 de octubre de 1888, el Congreso de la Unión emitió un dictamen donde declaró que de los 16,709 votos emitidos en los comicios presidenciales, el único candidato presidencial registrado para el cuatrienio 1888 – 1892, el general  Porfirio Díaz, había obtenido el 98% de los sufragios. A partir de entonces conservará el poder hasta mediados de 1911


He aquí la explicación de lo mencionado anteriormente, el aparente cumplimiento de la constitución, y las reformas realizadas a la misma, fue lo que permitió que Díaz pudiese estar tanto tiempo en el poder.

3.4 El voto en México en el siglo XX
Como se menciona, para el comienzo de este siglo sigue Porfirio Díaz como presidente de la república.

El sufragio popular era un derecho fundamental de la Constitución de 1857. Aunque restringido a los hombres mayores de edad y con un “modo honesto de vivir”. Las elecciones federales se llevaban a cabo, de acuerdo con un sistema indirecto: los ciudadanos nombraban electores y el conjunto de electores de un distrito – constituido en Junta Distrital- nombraba, a su vez, a un diputado al Congreso de la Unión y emitía su voto a favor de las personas de su preferencia para los cargos de senador, presidente de la República y magistrado. En realidad, este era un mecanismo que dejaba la elección prácticamente en manos de las figuras notables de las localidades, en cuyas personas recaía siempre la distinción de ser elector. Algunos estados de la República tenían el mismo sistema para los comicios estatales, en otros los ciudadanos votaban directamente por gobernador, diputados, jueces y autoridades municipales.


Por muchos años, el régimen porfiriano se caracterizó por realizar ajustes y definición a los procedimientos formales para la designación de candidatos al Congreso Federal; siendo que el Ejecutivo debía proponer candidatos de probada lealtad. Mientras que los gobernadores exigían que los legisladores fueran parte de su equipo político.

La necesidad de resolver dicha tensión origino la búsqueda de un mecanismo capaz de encontrar un equilibrio entre las pretensiones de la presidencia y de los gobernadores. La decisión adoptada al respecto se encontró en la ley orgánica de 1857.

En la fase final del porfirismo, las prácticas electorales basadas en la articulación de intereses federales y regionales, a través de los nombramientos en el Congreso de sus integrantes propietarios y suplentes, se convirtió en una norma consuetudinaria, y entonces no escrita, del sistema electoral mexicano. 


Como es posible apreciar, el sistema se estructuró de tal manera, que fue posible detentar el poder sin una “oposición visible”, en lo que respecta a la elección para presidente de la república

La expresión legal del control político de Díaz se manifestó a través de la Ley Electoral de 1901 y las sucesivas reformas a la Constitución para la reelección del Poder Ejecutivo. 

Por lo que hace a la elección de presidente de la República, dicha ley establecía en el artículo 46 lo siguiente:

Artículo 46.- “Al día siguiente de nombrados los diputados, cada junta de distrito electoral se volverá á reunir como el día anterior; y los electores repitiendo lo conducente de lo preceptuado en el art. 35°, nombrarán por escrutinio secreto mediante cédulas, una persona para presidente de la república...”

Antes de concluir la sesión se extendía, discutía y aprobaba el acta que de ella se levantaba y la firmaban todos los electores presentes. Una copia de ella se remitía suscripta por los individuos de la mesa al gobierno del Estado ó autoridad superior política del Distrito ó territorios federales, y otra á la Cámara de diputados del Congreso de la Unión.

 Las reformas legales arriba citadas acompañaron las pretensiones de permanencia política del general Díaz, para extender la autoridad del gobierno federal a todo el territorio nacional. Esta habilidad política le concedió al presidente una gran fuerza. Para la segunda etapa del porfiriato la mediación de Díaz ya no requirió declaración de poderes y elecciones para legitimar su permanencia en el poder público.


Todo ello, aunado a la constante censura existente en la prensa impresa, las represiones ocurridas en Cananea y Río Blanco, y una entrevista realizada por un periodista norteamericano de apellido Creelman en 1908, donde Díaz mencionaba que no contendería en las elecciones a realizarse en 1910, abrió la puerta para que Francisco I. Madero, y su lema “sufragio efectivo, no reelección” fundase el “Partido Antireeleccionista Mexicano” y contendiese como candidato de ese partido por la presidencia.


Para la elección en 1910 Díaz también contendió y ganó la presidencia, Madero, encarcelado al momento de la elección, huye a Estados Unidos y con el “Plan de San Luis”, se da comienzo a la etapa conocida en nuestra historia como “Revolución Mexicana”.


En el documento antes mencionado, Madero incitaba a la población a defender con las armas su derecho al voto libre, propuesto el inicio del movimiento el 20 de noviembre de 1910, el comienzo se suscita en Puebla dos días antes con la muerte de Aquiles Serdán, ocurriendo una serie de enfrentamientos entre revolucionarios como Francisco Villa, Pascual Orozco y Emiliano Zapata contra el ejército del gobierno, terminando con la victoria de los revolucionarios y la realización de los “Tratados de Ciudad Juárez”, en 1911,  donde Díaz dejaba la presidencia, Francisco León de la Barra era designado el presidente sustituto y debía convocar a elecciones, mismas que ganara Madero.


Después de ocurrido el triunfo de Madero, su posterior muerte en la “Decena Trágica”, la lucha entre Victoriano Huerta, que se le denomina “el usurpador”, ya que a la muerte de Madero y un interinato de Pedro Lascuraín se hizo de la presidencia, y Venustiano Carranza, y posteriormente entre éste, con Álvaro Obregón contra Pancho Villa y Zapata, se origina un Congreso Constituyente en 1916, para que, en 1917, se proclame la Constitución que actualmente nos rige.

Sólo en el periodo post-revolucionario de 1971 a 1991 se encuentran 22 leyes y decretos que, en conjunto, vienen integrando la secuencia de la producción jurídica electoral en México en el siglo XX.

Legislación Electoral Mexicana (1917-1991)

1. Ley Electoral (6 de febrero de 1917).

2. Ley para la elección de Poderes Federales (2 de julio de 1918).

3. Decreto del Ciudadano Jefe Interino del  Ejercito Liberal Constitucionalista (24 de mayo de 1920).

4. Decreto que reforma a la Ley Electoral del 2 de julio de 1918 (7 de julio de 1920).

5. Decreto que adiciona la Ley Electoral del 2 de julio de 1918 (24 de diciembre de 1921).

6. Decreto que modifica los Artículos 14 y 15 de la Ley para Elección de Poderes Federales (24 de noviembre de 1931).

7. Decreto que reforma el artículo 14 de la Ley de Elecciones de Poderes Federales (19 de enero de 1942).

8. Decreto que reforma varios Artículos de la Ley para Elecciones de Poderes Federales (4 de enero de 1941).

9. Ley Federal Electoral (7 de enero de 1946).

10. Decreto que reforma diversos artículos de la Ley Electoral Federal (7 de enero de 1954).

11. Ley Federal Electoral (4 de diciembre de 1951)

12. Decreto que reforma diversos artículos de la Ley Electoral Federal (7 de enero de 1954). 

13. Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Electoral Federal (28 de diciembre de 1963).

14. Decreto que Reforma los Artículos 51, 52 fracción II, 60, 67, 70, 71, 72, 77, 78, 84 fracción II y párrafo final, 93 fracciones II y VI, 94 fracciones I, II y II*, 105 fracción VI y 110 fracción II de la Ley Electoral Federal (29 de enero de 1970).

15. Ley Federal Electoral (5 de enero de 1973).

16. Ley Federal de Organización Política y Procesos Electorales (28 de diciembre de 1977).

17. Reglamento de los Organismos Electorales y Previsiones para LFOPPE (27 de octubre de 1978).

18. Código Federal Electoral (12 de febrero de 1987).

19. Decreto que Adiciona el Libro Noveno al Código Federal Electoral y Reforma los Artículos 7, 9 fracciones II y XI y 343 (6 de enero de 1988).

20. Decreto por el que se Reforman y Adicionan los Artículos 5, 35 fracción I, 45, 54, 60 y 73 fracción VI, base 3a. y se derogan los artículos transitorios 17, 18 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (6 de abril de 1990).

21. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) (15 de agosto de 1990).

22. Decreto por el que se Reforma y Adiciona el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (3 de enero de 1991).

 
 Como es posible apreciar, en el periodo antes citado, hasta la actualidad, nuestro sistema electoral ha ido evolucionando, siendo una constante el garantizar y respetar el derecho al voto, que como se ha visto, a lo largo de la historia ha sido defendido “con la espada y sangre” para tener el derecho a decidir, lo que nuestra Carta Magna consigna, quienes serán nuestros representantes encargados de regir el desarrollo del país.

Importante mencionar que, después de la promulgación de la constitución en 1917, Venustiano Carranza, Álvaro Obregón y Plutarco Elías Calles fueron presidentes de la república, en ese orden, con una interrupción en la reelección de Álvaro Obregón, que siendo asesinado posteriormente sin aún estar en el poder, marca la pauta de no reelección en nuestro país.

Con la llegada de Calles al poder en 1924, y posteriormente, aglutinando a los distintos sectores de la población comienza la “era de los partidos”, con el surgimiento del Partido Nacional Revolucionario (PNR) en 1929

…con el fin de estabilizar el poder y normalizar el acceso al poder de los principales veteranos de la guerra civil. Fue un  acuerdo político para que los sobrevivientes de esa cruenta guerra no se aniquilaran entre sí. Nueve años después, en 1938, siendo presidente Lázaro Cárdenas incluye en sus filas a las principales centrales obreras del país y cambia el nombre de la institución al de Partido de la Revolución Mexicana (PRM).

Finalmente el año del 1946, con el fin de enfatizar el inicio de una nueva época en la cual el gobierno de México ya no sería encabezado por los líderes revolucionarios sino por las instituciones que emanaron a partir de esa guerra civil, el partido adoptó el nombre que tiene en la actualidad: Partido Revolucionario Institucional (PRI).


Como es de observar, en el México del siglo XX surgen los partidos políticos, y con ello se inicia otra forma de organización de la población. 

Fue dentro de este contexto donde se da el siguiente paso en el proceso de confirmación del sistema electoral, se produjo en 1946, ocupando la presidencia Manuel Ávila Camacho; con la expedición de la Ley Federal Electoral del 7 de enero de ese mismo año que reformaba, adicionaba y derogaba artículos de la Ley de 1918.

Al entrar en vigor esta Ley Electoral, se dio comienzo a una nueva época en la reglamentación jurídica de los partidos políticos en México, entre sus principales novedades podemos citar la de incluir un concepto jurídico de lo que es un partido político, además de que se estableció la figura de coalición y se enumeraron las causas de cancelación temporal y definitiva de los partidos políticos. Estableció también que la vigilancia de todo proceso electoral estaría bajo el cuidado de la Comisión Federal de Vigilancia Electoral. Se creó el Consejo de Padrón Electoral como responsable de la división territorial, de la elaboración y la depuración del padrón.

Un lustro después, mediante decreto del 4 de diciembre de 1951; siendo presidente Miguel Alemán Valdés, se promulgó la Ley Electoral Federal. Esta ley, si bien conservó básicamente la estructura de la de 1946, introdujo algunas reformas importantes, como las referidas a los partidos políticos: su definición jurídica, requisitos para la obtención de registro, la obligación de sostener centros de cultura cívica para sus miembros y las causas de cancelación de registro.


Ocurrida la modificación del año 1946 pueden apreciarse tres grandes momentos de transformación a la legislación electoral:


La etapa formativa abarca hasta el período de 1946 a 1963, y en ella encontramos la gestación del sistema del partido hegemónico contemporáneo, caracterizada por la variación relativa en el número y tipo de partidos con posibilidades de contender electoralmente. Esto se debió principalmente a que el principio se “facilitó” el registro a los partidos, modificándose paulatinamente hasta convertirse en una situación restrictiva para los grupos disidentes de la “familia revolucionaria”. Es obvio que existía una tendencia a eliminar a los grupos políticos que gozaban de apoyo a nivel local.
  
[…]
La llamada etapa clásica del sistema electoral mexicano del siglo XX va de 1936 a 1976
  y se caracteriza por la deformación de la representación política, la exclusión de actores importantes y la consecuente falta de credibilidad a los procesos electorales. Las oposiciones a las que se enfrentó el régimen en este período tenían un perfil más institucional y aspiraciones nacionales. Respecto a los resultados electorales, las zonas urbanizadas se relacionaban con una disminución de votación para el Partido Revolucionario Institucional (PRI). Parte del electorado que había manifestado el pluralismo político, se encontró con barreras administrativas antidemocráticas tales como la mala distritación electoral y la manipulación de votación en las áreas rurales que influyeron en los resultados electorales.

Es importante destacar que durante estos años se dieron movilizaciones sociales que no pudieron ser encauzadas adecuadamente por el aparato estatal, y se reflejaron entonces las limitaciones que existían para que las organizaciones corporativas y los grupos sociales se convirtieran en actores políticos.

La tercera etapa del sistema electoral y de partidos, llamado período post-clásico, abarca desde 1976 hasta 1988.

En 1976 se presentó un candidato único: José López Portillo, por el PRI, con la incredulidad de los partidos y del pueblo mismo a que existieran las condiciones para una contienda electoral limpia y transparente, El triunfo nada democrático fue obvio, aunque con un abstencionismo de 45% y con las denuncias de los grupos opositores de que se presentaron irregularidades.

De esta manera como lo señala Moya Palencia
  “… el gobierno de la República inició desde 1977, una reforma política orientada a promover una mayor participación política de los mexicanos, a darle una mayor sustentación al régimen democrático y a fomentar en el pluripartidismo un clima de mayor información y de mayor conciencia, y por lo tanto de mayor unidad democrática en el país. Los objetivos de la reforma política fueron: incrementar la unidad democrática del país por medio del pluralismo. Y robustecer la legitimidad de todo el sistema político”.

[…]
Así, el 28 de diciembre de 1977 se promulgo la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales LFOPP. Esta se caracterizó por llevas hasta la cúspide la tendencia iniciada en 1946 de privilegiar los partidos políticos como interlocutores  entre el Estado y la sociedad civil. Mediante una reforma a la Constitución Política, en México se elevó al rango supremo el reconocimiento de los partidos políticos nacionales, al definirlos como entidades de interés público. Con la LFOPPE puede afirmarse que se consolida el llamado Estado de partidos por el cual la integración de los grupos ciudadanos en el Estado se efectúa por mediación de los partidos políticos. De tal manera estos más que electores, los organismos electorales o los aspectos de efectividad del sufragio, son los verdaderos protagonistas y beneficiarios de la ley promulgada por el presidente José López Portillo
.

Gracias a todo este proceso de consolidación, siguiendo con la evolución de nuestra legislación electoral y cimentando la participación de los partidos políticos como grupos de acción de los ciudadanos, siendo también parte de  de las reformas en esta época:

Se designa a todos los partidos políticos como entidades de interés público. Estos tendrán derecho permanente de uso de los medios de comunicación.

Se establece que la Cámara de Diputados estaría integrada por 300 diputados de mayoría relativa (electos en los distritos electorales uninominales) y 100 diputados de representación proporcional (electos por el sistema de listas regionales en circunscripciones plurinominales). 

Se establece la demarcación territorial y la distribución de los 300 distritos electorales y la constitución de las circunscripciones electorales plurinominales.

Establece las bases generales para la elección de los 100 diputados de representación proporcional.

Se establece que la calificación de las elecciones se hará a través del Colegio Electoral. Se adicionó la procedencia de los recursos de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia contra las resoluciones del Colegio Electoral en la Cámara de Diputados.

Se precisa, en relación al gobierno del Distrito Federal, que los ordenamientos legales y los reglamentos que en la Ley de la materia se determinen, serán sometidos a un referéndum y podrán ser objeto de iniciativa popular.

Se establece que la Suprema Corte de Justicia tiene la facultad de investigación en los casos de violación del voto público.

Se establece el sistema de diputados de minoría en la elección de las legislaturas locales y el principio de representación proporcional en los ayuntamientos con más de trescientos mil habitantes.

En los primeros años de la siguiente década, la población no manifestó su malestar y desconfianza en el gobierno mediante movimientos políticos independientes, sino que buscó opciones institucionales representadas por figuras ciudadanas. Así, en las elecciones municipales de Chihuahua en 1983, la oposición panista ganó 11 presidencias municipales (incluyendo Cuidad Juárez y la capital) y 11 diputaciones locales. Además, ganó también la Cuidad de Durango y Guanajuato en el mismo año. Para el año siguiente, en las elecciones locales de Baja California y Yucatán, el partido del Estado  había establecido mecanismos bien organizados para manipular la votación

Como se observa, encontramos los orígenes de la estructura actual encontrada en la Cámara de Diputados, siendo así, que se contemplan 400 diputados, haciendo mención de los 300 distritos uninominales que actualmente existen y 100 electos por representación proporcional.

Encontramos también pequeñas muestras de alternancia en el país, así como la intervención de la Suprema Corte en casos de violación del voto, estableciendo la defensa del mismo.

Asimismo, en 1988 se empieza a presentar una “fractura” dentro del partido en el poder, haciéndose la integración de una “Corriente Democrática
”, originada por el hecho que el Presidente de la república designaba a su sucesor sin tomar opinión de los miembros del partido en el poder, siendo este el PRI.

Por el origen de esta corriente el presidente Miguel de la Madrid reforma en dicho año la legislación electoral 

La iniciativa de reformas a la Constitución política, otra donde proponía la creación del Código Federal  Electoral, que sustituía a la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. Donde se manifestaba que “… no sólo corresponde al gobierno impulsar este desarrollo sino que en una medida importante su perfeccionamiento depende de los partidos políticos y de los ciudadanos”. 


Encontrando en la realización de esta reforma los siguientes cambios:

La derogación del procedimiento para la obtención del registro por un partido político condicionada a la votación;


La modificación de los procedimientos de cómputo, acortando considerablemente   los periodos entre el día de la elección y el de la publicación de los resultados.


El uso de una sola boleta para la elección de diputados de mayoría y de representación proporcional;


La ampliación de las garantías de los partidos políticos y candidatos durante todas las etapas del proceso electoral;


La ampliación de las prerrogativas  de los partidos y el establecimiento de un sistema de financiamiento público para sus actividades, y


La creación de un Tribunal de lo Contencioso Electoral dotado de autonomía e imparcialidad para conocer y reparar toda irregularidad en las elecciones.

El Código Federal Electoral fue publicado el 12 de febrero de 1987, en el Diario Oficial de la Federación.

En 1988 ocurrió la elección presidencial con una “caída del sistema”, siendo la oposición una voz importante para las reformas en materia electoral subsecuentes, ocurriendo en 1989 la alternancia, en este caso del PRI al PAN (Partido Acción Nacional), en la gubernatura de Baja California.

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales surge en 1990, abrogando el Código Federal Electoral, encontrando en su contenido lo siguiente:

Los avances del Código impulsado por el gobierno, con el apoyo y el consenso de cinco de los seis partidos representados en la Cámara, se ubican en estas áreas: 
“1) sustitución de la Comisión Federal Electoral por el Instituto Federal Electoral, que es un Organismo Público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios
;  2) instauración del Tribunal Federal Electoral, como órgano jurisdiccional autónomo en esa materia, con facultades para la substanciación y resolución de los recursos de apelación y de inconformidad, así como la imposición de sanciones, en contra de cuyas resoluciones no procede juicio ni recurso alguno;  3) elaboración de un nuevo padrón electoral, actualizado y confiable;   4) expedición de una nueva credencial de elector, con la fotografía del ciudadano para su cabal identificación y el reconocimiento de su validez como documento oficial; que para hacer justicia, debe reconocerse que el pionero en incorporar la credencial para votar con fotografía, fue el Estado de Baja California, impulsado por el gobierno panista entrante ganador de las elecciones estatales en 1989;  5) adiciones al Código Penal para incorporar la figura de los delitos electorales y en materia de Registro Nacional de Ciudadanos, para castigar los ilícitos relativos al así nombrado fraude electoral”.
 

Como se menciona, en esta época surge el Instituto Federal Electoral (IFE), surge un Tribunal Electoral, se elabora un nuevo padrón electoral y una nueva credencial, que actualmente conocemos como credencial para votar con fotografía (CPVF) y se observa un apartado en la legislación penal relacionado con delitos en materia electoral.


En 1993, siguiendo con las reformas en materia electoral, se reformaron

…adicionaron nuevamente los artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de la Constitución Federal.

Con esta reforma constitucional se dio por concluido el periodo en que estuvo vigente el sistema mixto de calificación electoral, en cuanto a la elección de diputados y senadores al Congreso de la Unión, instituyendo el sistema jurídico que emplea la heterocalificación, encargando la parte administrativa al Instituto Federal Electoral y la fase contenciosa al Tribunal Electoral Federal.

Como se aprecia, con esta modificación a nuestra Carta Magna, se le otorga al IFE la capacidad de declarar válidas las elecciones, además de otorgar las asignaciones por representación proporcional, siendo así que 

…se deroga la institución de los Colegios Electorales, en cuanto a la elección de diputados y senadores; a cambio, para la revisión de los fallos recaídos a los recursos de inconformidad, se creó la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral


Como se menciona en el párrafo anterior, de calificar la elección el Congreso de la Unión, se designaba a las instituciones mencionadas para atender lo relacionado con el proceso electoral.


De esta forma, avanzado el tiempo, el 22 de agosto de 1996 se lleva una reforma que transforma el sistema electoral, por medio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de esta reforma se encuentra que :

Se establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá conocer sobre casos en que se legisle en materia electoral cuando contravengan disposiciones constitucionales.

Se modifica la estructura del Poder Judicial de la Federación estableciendo un Tribunal Electoral como órgano especializado en la materia, siendo éste (después de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación al artículo 105, fracción II), la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, siendo sus decisiones definitivas e inapelables. Se refuerzan las garantías de seguridad jurídica en relación a la materia electoral al establecer que;

a) Es atacable todo acto o resolución de cualquier autoridad electoral federal que viole los principios de la constitucionalidad y la legalidad; todo acto interproceso o intraproceso que no se ajuste a dichos principios, es impugnable por la vía administrativa y por la vía judicial, según sea el caso.

b) El proceso de heterocalificación electoral se perfecciona, los organismos electorales califican la elección; en caso de ser impugnada, resuelve en última instancia, de manera definitiva e inapelable, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

c) Son perfeccionados los derechos político electorales en un catálogo reducido y se protegen de manera constitucional y legal.

d) Es creado un sistema federal electoral en cuanto a la impartición de la Justicia Electoral, en virtud de que los Entes Federales deben establecer un sistema electoral conforme a los principios constitucionales; además, si sus autoridades administrativas o jurisdiccionales electorales violentan algún principio de la Constitución de la República, entonces podrán ser impugnados dichos actos o resoluciones ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual resolverá de manera definitiva e inatacable.

Cabe destacar, que como producto de dichas reformas, se crea la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral.


Es precisamente dentro de esta reforma que se modifica el contenido de la fracción tercera del artículo 36 constitucional, donde se elimina la restricción de votar en el distrito electoral correspondiente, tema que se abordará a más detalle en el capítulo siguiente, siendo lo más relevante, junto con la reforma que en 1997 permitió la doble nacionalidad, recordando que ello es un requisito para ser ciudadano, con ello, poder votar.
3.5 El voto en México en la actualidad


Encontramos en estas dos últimas décadas la alternancia en el poder ejecutivo, siendo el PAN, de 2000 a 2006 y de 2006 a 2012, con Vicente Fox Quesada y Felipe Calderón Hinojosa, respectivamente, los presidentes de la república, relevando al PRI en dicho cargo, para regresar éste último en la elección de 2012 con Enrique Peña Nieto
Como se ahondará más adelante en el siguiente capítulo, junto con todo lo que se relaciona, uno de los avances más significativos fue la implementación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero en las elecciones de 2006 y 2012.

También es de resaltar, en esta última década el COFIPE, que a partir de 2014, se abroga para surgir la nueva Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), transformando, asimismo, al Instituto Federal Electoral (IFE) en Instituto Nacional Electoral (INE), consistiendo, en organizar las elecciones federales así como las elecciones locales en coordinación con los organismos electorales de las entidades federativas y la Ciudad de México.
Capítulo 4. Voto de los mexicanos en el extranjero

Este capítulo versará sobre la evolución del voto de los mexicanos en el extranjero, desde la reforma constitucional ocurrida en 1996 hasta el Libro Sexto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que actualmente regula el procedimiento para los mexicanos que deseen emitir su voto desde el exterior. 
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que trata de las obligaciones del ciudadano de la República (como ya se vio anteriormente en el capítulo 1), en su fracción III a la letra establecía originalmente: “Votar en las elecciones populares en el Distrito electoral que le corresponda”
, con lo cual existía una restricción en el ámbito de la emisión del voto, una delimitación territorial específica, a la cual un ciudadano mexicano debía acudir, pero todo ello sufrió una transformación con la reforma constitucional ocurrida en 1996, siendo uno de los factores determinantes el envío de remesas a nuestro país. 
4.1 Reforma constitucional de 1996

La reforma que modificó la fracción antes citada del artículo 36 de nuestra carta magna se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996 eliminó del texto constitucional la restricción geográfica del distrito electoral, quedando de la siguiente manera:

“Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República:

…

III. Votar en las elecciones populares en los términos que señale la ley…”

Dentro de esta modificación, se origina un decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal Electoral de Instituciones y Procedimientos Electorales
, en su artículo octavo transitorio se cita en lo conducente

“Con el propósito de estudiar las modalidades para que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero puedan ejercer el derecho al sufragio en la elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo General del Instituto Federal Electoral designará una comisión de especialistas en diversas disciplinas relacionadas con la materia electoral, para que realicen los estudios conducentes, procediéndose a proponer, en su caso, a las instancias competentes, las reformas legales correspondientes…”

4.2 Comité de especialistas del VMRE en 1998

Este comité de especialistas, que a efectos del artículo octavo transitorio antes citado se denominó Comisión de Especialistas del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, se determinó su designación en la sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral del 29 de abril de 1998 como se cita a continuación en el siguiente punto de acuerdo:

“PRIMERO.- Se designa la comisión de especialistas en diversas disciplinas relacionadas con la materia electoral, para que realice los estudios conducentes con el propósito de estudiar las modalidades para que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero puedan ejercer el derecho al sufragio en las elecciones para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos…”

Esta Comisión de Especialistas del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero fue conformado por las siguientes personas:

· C. Víctor J. Blanco y Fornieles
· C. Rodolfo Corona Vázquez
· C. Jorge G. Durand Arp-Nisen
· C. Víctor Carlos García Moreno
· C. Guadalupe González González
· C. Víctor Guerra Ortiz
· C. Rodrigo Morales Manzanares
· C. Olga Pellicer
· C. Alberto Szekely
· C. Rodolfo Tuiran Gutiérrez
· C. Leonardo Antonio Valdés Zurita
· C. Gustavo Verduzco Igartua
· C. Víctor A. Zuñiga González 

Esta Comisión realizó los estudios pertinentes sobre las condiciones y el entorno en que versaría la realización de las elecciones allende las fronteras físicas de nuestro país, así como el análisis sobre las modalidades de emisión del voto y que garantizarían condiciones aceptables, tratando fuesen similares a las que prevalecían en el país, para fortalecer la confiabilidad del proceso electoral y lograr una correcta implementación de los avances logrados en la legislación electoral.

El 12 de noviembre de 1998 fue dado a conocer el “Informe final de la Comisión de Especialistas que estudia las modalidades del voto de los mexicanos en el extranjero”.

Este informe contiene el análisis del estudio realizado por la Comisión y las conclusiones y recomendaciones para la implementación del voto extraterritorial para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Dentro de este informe, sólo se hará referencia al tema relacionado con el registro de los ciudadanos interesados en votar.

En el contenido del informe antes referido la Comisión de especialistas realizó los sondeos y estudios necesarios para tener una estimación sobre la población con edad suficiente para votar en la elección del año 2000 y señala lo siguiente:

El total calculado de esta población es de 70.158 millones de personas, y se desagrega en los siguientes conjuntos:

A. Los residentes en México representan cerca del 85.88 por ciento (60.254 millones).

A.1 Los mexicanos residentes en el país presentes en la República Mexicana durante la jornada electoral, constituirían el 84.62 por ciento del electorado potencial (59.371 millones)


A.2 Los mexicanos residentes en el país ausentes de la República en la misma fecha, integrarían el 1.26 por ciento del total (883 mil personas). Esta cifra puede descomponerse a su vez en los siguientes subconjuntos:



A.2.1 Las personas que están en el exterior por motivos turísticos abarcarían a 0.55 por ciento del total (383 mil personas)



A.2.2 Los migrantes temporales constituirían alrededor de 0.67 por ciento (475 mil personas)



A.2.3 Los transmigrantes o “commuters” comprenderían 0.04 por ciento del total (25 mil personas).

B. Los mexicanos radicados en el extranjero representarían 14.12 por ciento de la población mexicana en edad ciudadana (9.904 millones de personas). De este total:


B.1 Los residentes en Estados Unidos conformarían 13.97 por ciento (9.8 millones de personas) y se desagregarían en:



B.1.1 Los funcionarios del Servicio Exterior Mexicano, que no alcanzarían a representar una milésima de punto porcentual (420 personas).



B.1.2 Los inmigrantes nacidos en México comprenderían 10.15 por ciento (7.126 millones). De este subconjunto, 1.43 por ciento (un millón de personas aproximadamente), corresponde a los inmigrantes que adquirieron la nacionalidad estadounidense por naturalización, y 8.72 por ciento (6.126 millones) comprende a los inmigrantes mexicanos no naturalizados.



B.1.3 Las personas que nacieron en Estados Unidos de América que son hijos de padre y/o madre mexicanos representarían 3.82 por ciento (2.674 millones). Es decir, 2,10 por ciento (1.472 millones) de ambos padres mexicanos; 0.76 por ciento (531 mil individuos) de madre mexicana y 0.96 por ciento (671 mil personas) de padre mexicano.


B.2 Los mexicanos radicados en otros países (excepto en Estados Unidos) sumarian alrededor de 0.15 por ciento (104 mil personas). De este total, la proporción representada por 740 funcionarios del Servicio Exterior Mexicano sería poco relevante; los inmigrantes nacidos en México abarcarían cerca de 0.11 por ciento (76 mil personas), y las personas nacidas en el extranjero que son hijos de padre y/o madre mexicana comprenderían 0.04 por ciento (un total de 27 mil personas).

Como se aprecia, la cifra que la comisión estimó de mexicanos fuera de nuestro país para que participaran en la elección presidencial del año 2000 era aproximadamente menos de 10 millones de potenciales ciudadanos con edad para poder votar.

Para disponer de información sobre las expectativas, percepciones y posible participación electoral de los integrantes de los conjuntos o subconjuntos específicos de población de mayor magnitud, la Comisión encomendó la realización de dos encuestas. En ellas, se utilizó una estrategia metodológica que privilegia el análisis de los flujos migratorios que ocurren entre ambos países, los cuales fueron captados en cinco aeropuertos seleccionados del país y en las principales localidades de cruce de la frontera norte.
Los hallazgos son representativos de los flujos observados durante el periodo de referencia (del 17 de agosto al 16 de septiembre de 1998), y son indicativos de las expectativas y comportamientos de los conjuntos y subconjuntos de población de los cuales se originan dichos flujos.

Lo encontrado en la realización de dichas encuestas fue lo siguiente:

En relación a los mexicanos que radican en los Estados Unidos de América, que incluye a los inmigrantes no naturalizados y a los inmigrantes que adquirieron la nacionalidad estadounidense por naturalización, es posible mencionar los siguientes hallazgos:

· Una elevada proporción (65 por ciento) de los que integran los flujos de residentes en los Estados Unidos de América, declaró saber que en año 2000 habrá elecciones para Presidente de México.

· La gran mayoría de estos migrantes expresó su deseo de votar en las elecciones mexicanas del año 2000, si éstas se llevaran a cabo en los Estados Unidos (83 por ciento).

· Para conocer qué tan interesados o determinados están los integrantes de los flujos en participar en las elecciones del año 2000 (en caso de que se abra esa posibilidad en los Estados Unidos de América), se preguntó, a los que habían manifestado su deseo de votar, respecto de la cantidad de tiempo que estarían dispuestos a invertir para emitir su sufragio. Las respuestas obtenidas pueden servir de base para conformar tres escenarios meramente ilustrativos: (i) un escenario de elevada participación electoral, que incluiría a todos lo que simplemente expresan su interés o deseo de participar en las elecciones mexicanas; (ii) un escenario intermedio, que excluye a los que sólo estarían dispuestos a invertir menos de una hora para ir a votar (es decir, deja a un lado a 28 por ciento del electorado potencial); y (iii) un escenario de baja o moderada participación electoral, formado por quienes manifiestan un interés decidido de participación, indicado por la disposición de invertir un día o más de su tiempo para cristalizar su deseo.

· De acuerdo a las respuestas ofrecidas, el primer escenario implicaría la participación, durante la jornada electoral del año 2000, del 83 por ciento de los integrantes de los flujos de residentes en los Estados Unidos de América; el segundo escenario abarcaría al 55 por ciento del total; y el tercer escenario incluiría al 21 por ciento.

· Respecto del lugar donde los migrantes estarían dispuestos a trasladarse para poder sufragar, llama la atención que una proporción considerable de los flujos menciona el consulado más cercano como el espacio al que eventualmente acudirían para ir a votar. Ello indica que un número importante de nuestros compatriotas, identifica y conoce la localización de alguna de las 40 representaciones consulares de México en los Estados Unidos de América. Esta hecho confirma que los consulados constituyen ámbitos o espacios de interacción y contacto imprescindibles para difundir en las comunidades de mexicanos en ese país, información sobre las elecciones, los requisitos para un eventual registro en el padrón electoral y la correspondiente obtención de la credencial o identificación para votar, así como para la ubicación de las casillas electorales, entre otros aspectos.

· Además de los consulados, una proporción importante de los integrantes de los flujos de residentes en los Estados Unidos está dispuesta a trasladarse, si fuera necesario, a alguna ciudad de la frontera; a algún otro condado o a alguna otra ciudad de ese país para ejercer el derecho al sufragio. Estos datos sugieren la existencia de un franco y notorio interés de segmentos importantes de la población radicalizada en el vecino país del norte, de hacer lo que sea necesario para cristalizar su deseo de votar en las elecciones mexicanas. Asimismo, ponen de manifiesto la importancia de las ciudades fronterizas mexicanas como núcleos estratégicos para la ubicación de oficinas de registro y casillas electorales.

· Finalmente, resulta conveniente hacer notar que los cuestionarios utilizados por las encuestas de flujos, también incluyeron una serie de preguntas orientadas a indagar si los electores potenciales estarían dispuestos a registrarse en un padrón electoral, y si llevarían a cabo los trámites necesarios para obtener una credencial o identificación especial para votar. Si los entrevistados contestaban en cada caso afirmativamente, de nueva cuenta se les preguntaba por el tiempo que invertirían en esos trámites y si se trasladarían a lugares como el consulado más cercano, una ciudad mexicana de la frontera norte, otra ciudad de los Estados Unidos de América u otro condado para poder hacerlo. Un aspecto sobresaliente de las respuestas a estas preguntas es que, en general, siguen un patrón nítidamente similar a las obtenidas en el caso del mencionado deseo o interés de votar. Los más convencidos no parecieron verse intimidados o desalentados a pesar de la agregación de trámites y requisitos, y continuaron respondiendo que estarían dispuestos a hacer lo necesario para poder votar. Asimismo, los que muestran menos determinación también guardaron consistencia en sus respuestas, reiterando que, cualquiera que fuera el número de trámites, sólo estarían dispuestos a participar en las elecciones mexicanas, si ello les significara invertir el menor tiempo posible.

Los resultados de dicha encuesta muestran el interés de los ciudadanos radicados en Estados Unidos, recordando donde se realiza la encuesta, en participar en la elección que tendría lugar en julio del año 2000.

Ahora bien, para participar en la elección es necesario contar con una credencial para votar con fotografía (CPVF), encontrando que al empezar a integrar el padrón electoral y la expedición de dicha credencial a inicios de los años noventa, un sector de la población residente en el extranjero pudiese no contar con ella, por lo que la comisión en su informe reporta lo siguiente:

Un aspecto de importancia para el proyecto del voto de los mexicanos en el extranjero, consiste en determinar la proporción de personas residentes en los Estados Unidos de América, que cuentan con la credencial para votar con fotografía (CPVF). La formación del padrón electoral y la expedición de la actual CPVF se inició a principios de los años noventa, con lo cual resulta a todas luces probable que un número significativo de personas que emigraron a los Estados Unidos de América durante la presente década cuente con este instrumento. Las encuestas sobre flujos migratorios revelan que:

· Cerca del 22 por ciento de los que declararon radicar en los Estados Unidos América (REU) tiene la CPVF. Una proporción importante de ellos (en promedio dos de cada tres) declara traerla consigo al momento de la entrevista. Entre quienes no cuenten con ella, uno de cada dos piensa tramitarla

· 74 por ciento de los migrantes entrevistados en aeropuertos tiene la credencial para votar con fotografía (CPVF) y también una proporción mayoritaria la trae consigo (casi nueve de cada diez). Entre quienes no cuentan con este instrumento, dos de cada tres piensan llevar a cabo los trámites para obtenerlo.

· Cerca del 77 por ciento de los entrevistados en la frontera tiene la CPVF y dos de cada tres la portan. Asimismo, dos de cada tres de los que no la tienen piensan obtenerla.

Tomando en cuenta los parámetros que ofrece esta encuesta, es posible prever que en julio del año 2000 residirán en los Estados Unidos de América alrededor de 1.5 millones de personas que cuentan con la CPVF. La disponibilidad de otra fuente de información (encuesta asociada al diagnostico al padrón electoral de 1996) y la aplicación de un procedimiento metodológico alternativo permitió derivar una estimación adicional del orden de 1.3 millones, lo que sugiere que el número real de mexicanos con CPVF se encuentra comprendido entre esas estimaciones. La Comisión adoptó como techo máximo la cifra de 1.5 millones de personas residentes en Estados Unidos con CPVF.

Un aspecto crucial para el éxito de la eventual formación de un padrón electoral en el extranjero es la tenencia de documentos que acrediten la nacionalidad mexicana o la identidad de las personas. La encuesta de flujos indagó acerca de la condición de tenencia de los siguientes documentos: pasaporte mexicano, matrícula consular, licencia mexicana para manejar y credencial para votar con fotografía. Los resultados son sumamente reveladores y sugieren que el pasaporte y la matricula consular son los documentos mexicanos mas usuales con que cuentan los integrantes de los flujos de residentes en los Estados Unidos de América. El sondeo realizado en ciudades de ese país, además, parece indicar que una proporción importante de los mexicanos que viven allí acostumbran tener su acta de nacimiento.

Como es posible observar en estas líneas, el contar y poder tramitar la CPVF muestra un gran impedimento para la participación de los ciudadanos mexicanos residentes, al menos, en Estados Unidos, recordando que un gran número de residentes en el extranjero, se encuentran en ese país.

En lo respectivo a la modalidad de registro, la comisión resalta que:

En la construcción de las modalidades de registro y emisión del voto de los mexicanos en el extranjero se tuvo en cuenta, principalmente, que su adecuada instrumentación sólo se logrará partiendo de las bases del derecho electoral mexicano vigente. La Constitución y el COFIPE son la base sobre la que se construye el sistema electoral mexicano. 

Las disposiciones constitucionales que integran la titularidad, el ejercicio y la eficacia del voto, se pueden agrupar en dos categorías: la que se refiere al sujeto activo del derecho (base subjetiva) y la que se refiere a los órganos que tienen a su cargo la organización de las elecciones (base institucional). 

La legislación electoral mexicana ha creado un sistema institucional que deposita la autoridad electoral en un órgano que es independiente en sus decisiones y funcionamiento; ha depositado la responsabilidad de recibir y contar los votos en mesas directivas de casilla integradas por ciudadanos. Éstos, a su vez, gozan del derecho al voto y para su seguridad se conforma un padrón electoral y la credencial para votar con fotografía que los identifica. Así, el IFE, las mesas directivas de casilla, los ciudadanos, el padrón electoral y la credencial para votar con fotografía, constituyen los elementos que conforman el núcleo duro del sistema electoral mexicano.


Lo anterior muestra que, respetando las garantías otorgadas por nuestra Carta Magna, se muestra la búsqueda del respeto a las instituciones y que el voto sea, en otras palabras, válido, eficaz y confiable, para no vulnerar la credibilidad de las elecciones.

Se menciona la expedición de una cédula ciudadana, para ser utilizada en las elecciones del año 2000, al respecto la comisión señala:

…Durante el primer semestre de 1997, la Secretaría de Gobernación publicará el Acuerdo mediante el cual dará a conocer el Programa para el establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y la expedición de la correspondiente Cédula de Identidad Ciudadana, con vistas a su utilización en el proceso electoral federal del año 2000, realizándose en su oportunidad las modificaciones legales necesarias para regular las adecuaciones pertinentes al actual Registro Federal de Electores.
[…]

Al respecto, la Comisión no contó para sus trabajos con las especificaciones del Registro Nacional Ciudadano que deberá ser establecido, ni de la Cédula de Identidad Ciudadana que deberá ser expedida. También tomó nota de que el Secretario de Gobernación ha informado que no considera que sea posible contar con el Registro y la Cédula antes del año 2000. Fue en ese contexto que la Comisión procedió a desarrollar modalidades alternativas para el registro de votantes. Ninguna de ellas permite, ni pretende diferenciar a la población mexicana en el extranjero, por ejemplo, según tiempo o condición migratoria. Todas ellas debieran tener las garantías de seguridad que hoy ostenta la credencial para votar con fotografía, así como la posibilidad de vigilancia de la que hoy gozan los partidos políticos.

Como se aprecia en lo citado, la comisión no contempló la integración de la cédula en la modalidad de registro, siendo así, que la comisión propuso 3 modalidades distintas para este fin y fueron:

Modalidad 1. Registro, con Padrón y con Credencial para Votar con Fotografía expedida en el Extranjero.

	REQUISITOS PARA EL REGISTRO 
	DOCUMENTACIÓN SOLICITADA AL CIUDADANO 

1. Cualquier documento expedido por las autoridades mexicanas que acredite nacionalidad y mayoría de edad, como los siguientes: 

 Acta de nacimiento. 

 Certificado de nacionalidad mexicana. 

 Carta de naturalización. 

 Pasaporte. 

 Cédula de identidad. 

 Certificado de recuperación de la nacionalidad. 

 Credencial para votar con fotografía, expedida por el IFE 

 Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

Además de algún documento que acredite su identidad. Entre estos documentos, se pueden citar los siguientes: 

 Cédula profesional. 

 Licencia de Manejo 

 Credenciales con fotografía expedidas por instituciones del sector salud. 

 Credenciales con fotografía expedidas por escuelas de enseñanza media superior y universidades públicas. 

 Credenciales con fotografía expedidas por el INSEN. 

 Matrícula Consular. 



	2. MODALIDADES DE REGISTRO. 
	2.1 Registro personal ante sedes en el extranjero del IFE. 

El ciudadano que esté interesado en participar en las elecciones del 2 de julio del año 2000, podría solicitar su empadronamiento o registro: 

 En sedes habilitadas para tal efecto, como oficinas de líneas aéreas mexicanas, oficinas de bancos mexicanos, casas particulares, escuelas, oficinas comerciales, casas de los Estados, clubes, centros deportivos, lugares de diversión, estadios, parques, vía pública, atrios de iglesias. 

 En aquellas áreas donde se presenta una gran dispersión de la población mexicana en el territorio de los Estados Unidos, para poder facilitar el proceso de empadronamiento. 

 Consulados, agencias consulares y oficinas del Gobierno Federal en el extranjero, previamente habilitadas. 

2.2 Registro en zonas de origen y puntos fronterizos. 
 Se podrían instrumentar módulos especiales para empadronar a los mexicanos radicados en Estados Unidos en puntos ubicados estratégicamente en el territorio nacional, como son los municipios de expulsión y aquellas zonas de gran afluencia y tránsito migratorio. A través de campañas de difusión en medios electrónicos y prensa se convocaría a los ciudadanos a que se trasladaran a estas sedes para poder efectuar su registro. 





Modalidad 2. Registro, con Padrón y Tarjeta de Identificación Electoral con Fotografía expedida en el Extranjero
	1. REQUISITOS PARA EL REGISTRO 
	DOCUMENTACION SOLICITADA AL CIUDADANO 

1. Cualquier documento expedido por las autoridades mexicanas que acredite nacionalidad y mayoría de edad (ver primer apartado, Modalidad 1 de Registro). 



	2. MODALIDADES DE REGISTRO. 
	2.1 Registro personal en oficinas en el extranjero del IFE. 

El ciudadano que esté interesado en participar en las elecciones del 2 de julio del año 2000, podría solicitar su empadronamiento o registro: 

 En sedes habilitadas para tal efecto, como oficinas de líneas aéreas mexicanas, oficinas de bancos mexicanos, casas particulares, escuelas, oficinas comerciales, casa de los Estados, clubes, centros deportivos, lugares de diversión, estadios, parques, vía pública, atrios de iglesias, entre otros.

 Se podrían instrumentar oficinas móviles en aquellas áreas donde se presenta una gran dispersión de la población mexicana en el territorio de los Estados Unidos, para poder facilitar el proceso de empadronamiento.

 Consulados, Agencias Consulares y oficinas del Gobierno Federal en el extranjero, previamente habilitadas.

2.2 Registro en zonas de origen y puntos fronterizos.

Se podrían instrumentar módulos especiales para empadronar a los mexicanos radicados en Estados Unidos en puntos ubicados estratégicamente en el territorio mexicano, como son los en municipios de expulsión y en aquellas zonas de gran afluencia y tránsito migratorio. A través de campañas de difusión en medios electrónicos y prensa se convocaría a los ciudadanos a que se trasladaran a éstos módulos para poder efectuar su registro.



Modalidad 3. Sin registro, sin padrón y con Credencial para Votar con Fotografía expedida en México
	1. REQUISITOS PARA VOTAR 
	DOCUMENTACIÓN SOLICITADA AL CIUDADANO EN EL EXTRANJERO. 

El único documento de identificación válido para ejercer el derecho al voto en el extranjero sería: 

 Credencial para votar con fotografía, expedida en México por el IFE. 



	2. CAMPAÑA DE CREDENCIALIZACIÓN 
	 Con la finalidad de que un número mayor de mexicanos pudiera tener la credencial para votar con fotografía, el IFE debería emprender una intensa campaña de credencialización, sobre todo en los municipios expulsores y fronterizos. 



	3. LISTA DE ELECTORES 
	 El día de la elección, se anotarían los datos generales de cada uno de los votantes, es decir: 
Nombre /Núm. de credencial para votar con fotografía/País /Estado.





Como es posible observar, la comisión, en cada una de las modalidades que propone utiliza muchas variantes de los documentos con los cuales realizar el trámite, desde solo acreditar la nacionalidad y la identidad, señalada en la modalidad 1, hasta utilizar la credencial para votar expedida en México, como en la modalidad 3, y realizando módulos de registro en la frontera, como se propone en las tres modalidades. Pero siendo más énfasis en la modalidad 2.


Bien, como señala la comisión con lo citado anteriormente, buscaba la mayor incorporación de ciudadanos residentes en el extranjero, tratando de buscar las alternativas con las cuales garantizar la prerrogativa otorgada en la Carta Magna, sin vulnerar ni afectar la confiabilidad y credibilidad de la institución encargada de realizar las elecciones.
4.3 Reforma realizada al COFIPE en 2005

Después de realizado y presentado el Informe de la Comisión de Especialistas del Voto de los Mexicanos en el Extranjero, se realiza el 30 de junio de 2005 la publicación del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por el cual se organiza y regula el ejercicio del derecho al voto de los mexicanos residentes en el extranjero”


En la reforma antes referida “se cambió la denominación del libro sexto, y con ello la adicionaron los artículos 273 al 300”
, siendo lo más significativo el permitir la participación de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.


El Libro Sexto, con la modificación antes citada se tituló “Del voto de los mexicanos residentes en el extranjero”


Centraremos la atención, dentro del libro antes señalado, en el trámite que debía realizar el ciudadano interesado para emitir su voto desde el extranjero y lo posterior a su registro en el listado nominal de electores residentes en el extranjero (LNERE)

El contenido del artículo 274 mencionaba que además de cumplir con los requisitos establecidos en la Constitución y en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente en esa elección, que se referían a los requisitos necesarios para ser considerado ciudadano de la República y estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar, respectivamente, debía solicitar el ciudadano interesado a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores su inscripción al listado nominal de electores residentes en el extranjero, con el formato aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, manifestar el domicilio donde le harían llegar la boleta electoral y dar cumplimiento a los demás requisitos establecidos en el libro mencionado anteriormente

Para ello, se realizó un convenio de colaboración con la Secretaría de Relaciones Exteriores para que, dando cumplimiento al artículo 278 del código antes mencionado, las sedes diplomáticas de México en el extranjero colocaran a disposición de los interesados el formato de inscripción antes señalado.

El artículo 275 del libro antes referido establecía que la solicitud debía enviarse por correo certificado a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en un periodo entre el “1° de octubre del año previo, y hasta el 15 de enero del año de la elección presidencial” 
, dicha solicitud debía ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar con fotografía; el elector deberá firmar la fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital, y

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero.

El mismo precepto mencionaba que, para efectos de verificación y cumplimiento del plazo determinado para el trámite de inscripción, sería el que se estampara en el sobre por el servicio postal en que se enviara, ya que no se continuaría el trámite de ser enviada después de la fecha límite, o en su caso, fuera recibida por el Instituto Federal Electoral después del 15 de febrero del año de la elección presidencial. 

El artículo 279 menciona, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a la inscripción del ciudadano solicitante a la lista nominal de electores en el extranjero, dándole de baja temporalmente de la lista nominal correspondiente a su sección distrital contenida dentro de su credencial para votar con fotografía, para que concluido el proceso electoral, se reintegre el ciudadano a la lista nominal que le corresponde según la credencial antes referida. 

Las listas nominales, como se menciona en el artículo 280, se integraron en dos modalidades:

a. Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las boletas electorales a los ciudadanos inscritos.

b. Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos, por entidad federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de la votación.


El artículo 283 señala que para la impresión de las boletas que serán enviadas a los ciudadanos inscritos tendrán la leyenda “Mexicano residente en el extranjero”.

El artículo 284 hace mención que se le enviará al ciudadano inscrito en el listado nominal la boleta electoral, un instructivo para el elector y los sobres para el envío de la boleta, a más tardar el 20 de mayo del año de la elección.

El Instituto Federal Electoral recibió 56,295
 solicitudes para la inscripción provenientes de 86 países distintos, siendo Estados Unidos el país de donde se enviaron más solicitudes con 50,143
, sin embargo, solo se inscribieron al listado nominal de residentes en el extranjero un total de 40,876 ciudadanos de 80 países, siendo Estados Unidos con 35,763
 ciudadanos inscritos.
4.4 Elección presidencial realizada en 2006
Para esta primera elección presidencial con participación de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, continuando con lo establecido en el COFIPE, al recibir la boleta, éstos debían marcar en la misma el recuadro indicando al candidato o partido político al cual le otorgaban su voto.

Una vez realizada la acción anterior, el ciudadano debía enviar por correo certificado, a más tardar el día anterior al comienzo de la jornada electoral (siendo ese día el 2 de julio de 2006), la boleta dentro del sobre recibido por el elector residente en el extranjero.


El Instituto Federal Electoral, indicando un edificio en el Distrito Federal como sede única, por medio de la Junta General Ejecutiva, se encargó de recibir y registrar los sobres con las boletas dentro, utilizando para ello las listas nominales elaboradas para el escrutinio y cómputo, colocando la palabra “votó” al lado del nombre del elector, de acuerdo con el artículo 287 del COFIPE.

El COFIPE mencionaba en los artículos 289 y 290 que el  Consejo General designaría mesas de escrutinio y cómputo para el conteo de votos recibidos el día de la jornada electoral, tomando como referencia el distrito uninominal del domicilio en territorio nacional del ciudadano residente en el extranjero. 

Estas mesas de escrutinio y cómputo se integrarían “con un presidente, un secretario y dos escrutadores”
, teniendo los partidos políticos “dos representantes por cada mesa, y un representante general por cada 20 mesas, así como un representante general para el cómputo distrital de la votación de la votación emitida en el extranjero”
, instalándose las mesas antes señaladas a las 17 horas del día de la jornada electoral e iniciando el escrutinio y cómputo a la hora siguiente.

Cabe resaltar para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos de los mexicanos residentes en el extranjero el artículo 291 indicaba lo siguiente:

a) El presidente de la mesa verificara que cuenta con el listado nominal de electores residentes en el extranjero que le corresponde, y sumará los que en dicho listado tienen marcada la palabra “votó”.

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen las boletas electorales y verificaran que el resultado sea igual a la suma de eletcores marcados con la palabra “votó” que señala el inciso anterior.

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y extraerá la boleta electoral, para, sin mayor trámite, depositarla en la urna, si abierto un sobre se constata que no contiene la boleta electoral, o contiene más de una boleta electoral, se considerará que el voto o votos, son nulos y el hecho se consignará en el acta.

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por separado para su posterior destrucción.

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las reglas establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del Artículo 229 y 233 de este Código.

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el Artículo 230 de este Código y en el inciso c) de este párrafo.

Se recibieron 56,295
 solicitudes de inscripción a la lista nominal de electores residentes en el extranjero, siendo los 10 países de procedencia de esas solicitudes los siguientes:

EUA ............................... 50,143

España ............................. 1,402

Canadá ............................ 1,071

Reino Unido ........................ 566

Francia ................................ 561

Alemania ............................. 445

Italia .................................... 248

Suiza ................................... 207

Países Bajos ....................... 113

Australia .............................. 104


De ellas, se inscribieron 40,876
 ciudadanos a la lista antes referida de 80 países
, recibiéndose  33,111 sobres postales
, de ellos 32,632 sobres fueron turnados a escrutinio y cómputo
,  procedentes de 71 países
, siendo los 10 países con más sobres enviados los siguientes:
EUA ................................... 28,346

España ................................. 1,168

Canadá ................................... 823

Francia .................................... 464

Reino unido ............................. 428

Alemania ................................. 368

Italia ........................................ 191

Suiza ....................................... 183

Países Bajos ............................. 94

Bélgica ...................................... 77

Instalándose 170 mesas de escrutinio y cómputo
, las 10 entidades con más sobres contabilizados fueron:

Distrito Federal ..................... 5,595

Jalisco .................................. 4,220

México .................................. 3,424

Michoacán ............................ 2,670

Guanajuato ........................... 2,079

Nuevo León .......................... 1,378

Baja California ...................... 1,353

Puebla .................................. 1,280

Chihuahua ............................ 1,005

Veracruz .................................. 949

Estados Unidos muestra la mayor participación de ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, siguiendo España y Canadá, mostrando, asimismo, que las entidades con mayor participación reportada son el Distrito Fedral, Jalisco y el Estado de México.

4.5 Elección presidencial realizada en 2012

Para esta segunda elección presidencial con participación de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero se contó con un nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, encontrando en el Libro Sexto, correspondiente del artículo 313 al artículo 339 el apartado del voto de los mexicanos residentes en el extranjero, estableciéndose, como en el 2006, el mismo trámite y manera de emisión del voto 


Como ocurrió en la elección anterior, se permitió la participación de los mexicanos residentes en el extranjero únicamente en la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.


Las estadísticas recabadas en el informe final del voto de los mexicanos residentes en el extranjero elaborado por el Instituto Federal Electoral muestran que se recibieron 61,869
 solicitudes procedentes de 104
 países, siendo los 10 países con más solicitudes los siguientes:

EUA ................................ 46,490

Canadá ............................. 2,880

España ............................. 2,410

Alemania .......................... 1,462

Francia ............................. 1,412

Reino Unido ...................... 1,184

Italia ..................................... 503

Suiza ................................... 380

Australia .............................. 365

Países Bajos ....................... 317

Se inscribieron 59,115
 ciudadanos a la lista nominal de electores residentes en el extranjero de 104
 países diferentes, recibiéndose 40,961
 sobres postales con voto y turnándose a escrutinio y cómputo 40,737
 , siendo los 10 países con más sobres enviados los siguientes:

EUA .................................... 29,348

Canadá ................................. 2,192

España .................................. 2,180

Francia .................................. 1,195

Alemania ............................... 1,188

Reino Unido ............................. 877

Italia ......................................... 407

Suiza ........................................ 351

Australia ................................... 303

Países Bajos ............................ 286

Distribuidos en 209
 mesas de escrutinio y cómputo, siendo las 10 entidades con más sobres contabilizados las siguientes:

Distrito Federal ..................... 8,077

México .................................. 4,391

Jalisco ................................... 4,194

Nuevo León .......................... 2,441

Guanajuato ........................... 2,131

Michoacán ............................ 2,127

Puebla ................................... 1,704

Baja California ...................... 1,566

Chihuahua ............................ 1,430

Veracruz ............................... 1,179


Como se muestra en las estadísticas antes señaladas, Estados Unidos muestra la mayor participación, siguiendo Canadá, sin embargo, en Europa también se aprecia una constante participación, incrementándose incluso en referencia a los números mostrados en la elección de 2006.


Es importante señalar que las entidades con mayor participación fueron las mismas, aunque en distinta posición, el Distrito Federal, Estado de México y Jalisco.

4.6 Comité de especialistas del VMRE en 2013

Mediante un Acuerdo General del Instituto Federal Electoral con fecha de 5 de diciembre de 2012, se aprobó la creación del Comité Técnico de Especialistas para elaborar un análisis jurídico, técnico, organizativo y presupuestal de las alternativas sobre el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero (CTE-VMRE). para elaborar un análisis en general de las alternativas del voto de los mexicanos residentes en el extranjero.


Este comité fue integrado por las siguientes personas:

· Mtro. Víctor J. Blanco y Fornieles 
· Mtro. Gerardo A. de Icaza Hernández 
· Dr. Manuel Mendoza Ramírez 
· Dr. Jorge G. Durand Arp-Nisen 
· Mtra. Guadalupe González González
· Dra. Leticia Calderón Chelius 
· Dr. Allert Brown-Gort 
· Lic. Carlos Castro Mendoza 
· Dr. Rodolfo García Zamora

Las actividades de este comité “se llevaron a cabo del 1o. de febrero al 30 de junio de 2013
.

En junio de 2013 se presentó el análisis realizado por el comité, dentro de los objetivos planteados en este análisis se buscaba conseguir una mayor participación en las elecciones presidenciales por parte de los mexicanos residentes en el extranjero, recalcando las estadísticas mostradas en las elecciones con participación de los ciudadanos antes mencionados, por la vía postal, resaltando que los potenciales ciudadanos residentes en el extranjero que pueden votar son 12,178,047
, apuntando en todo momento ampliar la participación.

Votar es el derecho político fundamental de los ciudadanos de mayor impacto en todas las sociedades democráticas del mundo, por lo que el Estado deberá generar las condiciones óptimas para que éste pueda ser ejercido y esté garantizado.


Dadas las experiencias con las elecciones anteriores, el comité planteó la optimización de los recursos dado que el presupuesto destinado a la implementación del voto de los mexicanos en el extranjero fue de $55,941,446.36 pesos
.


Otro de los objetivos del comité era lograr una mayor vinculación con la población residente en el extranjero, siendo que 

El ejercicio del derecho al voto implica el establecimiento de un vínculo entre el elector y sus representantes en el gobierno. En este sentido, es posible definir a la democracia como un sistema mediante el cual los destinatarios de las leyes son sus creadores a través de sus representantes. El voto constituye por tanto un nexo entre los ciudadanos y las decisiones políticas que serán tomadas en los siguientes años.


El comité mencionaba el otorgar una identificación oficial a los mexicanos residentes en el exterior que fuera oficial en territorio nacional, ya que  

De acuerdo con el propio IFE, la CPVF, además de ser el documento que permite garantizar la autenticidad del voto y posibilitar su emisión, es el instrumento de identificación oficial más utilizado dentro del territorio nacional
. Al ser emitida por el Instituto, la credencial reconoce la condición de ciudadano mexicano de quien la recibe, estableciendo un vínculo entre este último y los Estados Unidos Mexicanos, independientemente del lugar en que resida.


La credencial para votar con fotografía (CPVF, como se menciona anteriormente),  aparte de ser una de los documentos de identificación más solicitados, es también, el documento sine qua non (sin el cual no) para poder votar, tal como lo señala la legislación en materia electoral.


El buscar también un modelo de registro a la lista nominal de electores residentes en el extranjero con mayor facilidad de incorporación fue uno de los objetivos en el análisis del comité, toda vez que, como se aprecia en el apartado del COFIPE,  menciona el proceso de registro con el envío por medio de correo certificado con los documentos ya antes descritos y siendo que el costo del envío por parte del IFE al ciudadano residente en el extranjero se preverá en el presupuesto de dicho Instituto.


Con el preámbulo anterior, se hará un enfoque en la modalidad de registro de los ciudadanos residentes en el extranjero, tema que nos atañe.

El comité menciona en su análisis, haciendo una retrospección, de las modalidades de registro propuestas en el informe de la comisión de especialistas en 1998, ya mencionado, y que era el siguiente:

1. Registro con Padrón y con CPVF expedida en el extranjero.

2. Registro con Padrón y Tarjeta de Identificación Electoral con Fotografía.

3. Sin registro, sin padrón y con CPVF expedida en México 

Con la posterior aprobación del Libro Sexto del COFIPE, se realiza una opción distinta, la creación de una lista nominal de electores en el extranjero, de carácter temporal, ya mencionada anteriormente, utilizando la credencial para votar expedida en territorio nacional 

Ahora bien, para la elección presidencial ocurrida en 2006 y 2012, se tuvo la necesidad realizar, por elección, de una lista nominal, con su posterior destrucción por disposición legal del código antes mencionado.

Con lo mencionado anteriormente, el comité detectó que los periodos para la inscripción a la lista eran muy cortos, y con mucha anticipación y finalmente todo el trámite era realizado por la vía postal certificada, lo que resultaba “oneroso, ineficiente y complicado”

El que se realizase el trámite con la anticipación de casi un año al día de la votación, visto con las elecciones anteriormente señaladas, era por lo que implicaba la creación de la lista nominal de electores en el extranjero, también es de observarse, que la impresión del material electoral enviado se atendía en relación a la lista nominal ya mencionada.

Ahora bien, el que señalado anteriormente, “una investigación realizada por la Comisión de Especialistas del IFE en 1998, concluyó que el 21% de los mexicanos residentes en Estados Unidos poseían la CPVF en el momento de la encuesta.”

Esto tiene relación con lo mencionado anteriormente, ya que el no tener la credencial para votar impedía al ciudadano mexicano residente en otro país su participación en la elección, siendo esto porque la tramitación de la credencial era únicamente realizado en territorio nacional, lo que suponía que el ciudadano mexicano tenía que realizar dos viajes, uno de trámite y otro de entrega del documento ya referido.

Esto presume un problema grave, ya que al no existir una manera de tramitar o renovar la credencial, se observa lo siguiente en una 

…investigación del CIDE, el 50.1% de las credenciales en los últimos comicios fueron aquellas denominadas “03”, las cuales están ahora vencidas
, y próximamente se vencerán aquellas denominadas “09” y “12”.
 Esto dejará prácticamente a todos los mexicanos residentes en Estados Unidos excluidos de la posibilidad de votar. Se estima que actualmente unos 3 millones de mexicanos residentes en el extranjero poseen credenciales, pero para los comicios de 2018 muy pocas estarán vigentes.


Observando lo anterior, el comité establecía que de existir la emisión de una credencial fuera de México y proponer la existencia de una “SPECMRE: Sección en el Padrón Electoral de Ciudadanos Mexicanos Residentes en el Extranjero”
 de la cual se pueda elaborar una lista nominal de electores en el extranjero, puede ser lo que resuelva el problema mencionado anteriormente.


Es en este trámite, donde el ciudadano mexicano, ya sea como expedición o renovación de la credencial para votar con fotografía, pueda solicitar su ingreso a esta sección del padrón electoral, logrando así un registro permanente de electores fuera de México, evitando realizar el trámite cada elección, como lo estipulaba el COFIPE


En lo concerniente a la emisión de la credencial de elector en el extranjero, se hace mención de una evolución constante de dicho documento

…a lo largo de los últimos 35 años. En particular, desde la puesta en marcha de un IFE ciudadano los cambios han sido muy notables y así, por ejemplo, las declaraciones ‘de buena fe’ para la generación de la CPVF han sido reemplazadas por acreditaciones documentales, los mecanismos de verificación del RFE se han ido sofisticando y la propia credencial se ha ido dotando con un número creciente de medidas de seguridad que han disminuido sensiblemente la posibilidad de que sea falsificable.

Sin duda, estas medidas abonan en favor de la certidumbre y confianza en los procesos electorales que es un objetivo explícito de las autoridades electorales. También es cierto que en la actualidad la CPVF se ha establecido como uno de los medios de identificación más confiables en el país.

Como puede apreciarse, dicha evolución ha ido acrecentando la utilización y las medidas de seguridad han vuelto a la credencial para votar con fotografía como el documento indispensable de identificación.

En este sentido, el comité detecta la presencia de “barreras”, relacionadas con los documentos requeridos, la dirección y la entrega de la credencial.

El comité de especialistas explica en las barreras relacionadas con los documentos:

Entre las barreras principales están aquellas que demandan documentos indispensables para sacar la CPVF que han sido clasificados en tres grupos. Del Grupo 1: Medio de Identificación (documento que acredita la nacionalidad mexicana, generalmente es una copia del Acta de Nacimiento, aunque también puede tratarse de Certificado de Nacionalidad Mexicana o del Acta de Naturalización). Dada la movilidad y el tiempo de residencia en el extranjero, muchos migrantes no tienen acceso a su acta de nacimiento, sin embargo, muchos mantienen pasaportes o matrículas consulares que, además de satisfacer el requisito de identificación con fotografía (Grupo 2), también y primordialmente deberían de poder ser utilizados para satisfacer el requisito de acreditar la nacionalidad mexicana, dado que estos documentos fueron expedidos por autoridades mexicanas competentes.

Como se aprecia en lo mencionado por el comité de especialistas,  se hace mención del uso del pasaporte como un documento de identificación, o en su caso, un documento que acredita la nacionalidad por el hecho de ser expedido por autoridades competentes,

En relación a las barreras por el domicilio, el comité explica:

En el grupo 3 los documentos que se exigen requieren un comprobante de domicilio en México (generalmente recibo de luz, o teléfono, con fecha de expedición menor a 90 días). Este requisito, además de representar un problema grave en términos de logística y planeación para alguien que no ha residido en México por muchos años, se agudiza al tener que contar con un documento de expedición reciente.


Resumiendo lo anterior, el grupo 1 son los documentos que acreditan la nacionalidad, el grupo 2 son los que conforman identificación oficial con fotografía y el grupo 3 son los comprobantes de domicilio, documentos necesarios para el trámite de la credencial para votar (se presenta un documento de cada grupo para el trámite).


En cuanto a la entrega de la credencial:

Otra de las barreras del modelo vigente es la temporalidad necesaria para recibir el documento, ya que la CPVF requeriría de un mínimo de 7 días hábiles para expedirse, y otro más es que hasta el momento la única forma de recibir el documento es haciendo acto presencial en el módulo donde se hicieron los trámites. Esto representa una barrera substancial, ya que no sólo imposibilita poder expedir la CPVF utilizando la infraestructura de los operativos de Consulados Móviles, sino que representaría un costo altísimo para aquellos connacionales que viven lejos de una representación diplomática, ya que tendrían que viajar por lo menos en dos ocasiones para recibirla.

Aquí esta lo mencionado anteriormente, el trámite, al ser en territorio nacional, se necesitarían dos viajes para expedirla o renovarla, y en el caso de acudir a las representaciones de México en el exterior, la distancia es un factor que puede ser impedimento para “una campaña de credencialización”.

Dentro de la propuesta considerada por el comité para eliminar los impedimentos antes señalados propone lo siguiente:

Ya que muchos mexicanos en el extranjero cuentan con un pasaporte o con una matrícula consular, de las cuales ambas necesariamente ya acreditan la nacionalidad mexicana al ser expedidas, se puede pensar en permitir que se utilicen los pasaportes o las matrículas consulares como documento único para establecer tanto la ciudadanía como la identificación con el fin de obtener una CPVF. Es decir, servirían para acreditar los documentos de los grupos 1 y 2 del modelo actual.


Es menester señalar, que dentro del párrafo citado, se hace mención del uso de pasaporte como documento único, es decir, no sólo como identificación, sino como un documento que acredite la ciudadanía y como identificación para obtener la credencial para votar, aunque hay que señalar, que siendo una propuesta desde 1998, no fue tomada en cuenta al momento de los requisitos contenidos en el COFIPE para la solicitud de inscripción a la lista nominal de electores residentes en el extranjero.


Para lo relacionado con la comprobación del domicilio en el extranjero, se menciona la posibilidad de utilizar una dirección en el extranjero que sea válida para la credencial para votar y con ello sea un documento de identificación tanto en México como en el extranjero.

Hasta la fecha se ha considerado que la CPVF tiene que ser forzosamente geo-referenciada a una dirección dentro del territorio nacional, estableciendo el Distrito Electoral y la Sección, para efectos del cómputo de la elección: “El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las que le determine la ley, las actividades relativas a … cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales uninominales…”.
 Sin embargo, ya que aquellos ciudadanos mexicanos dados de alta en la LNERE sólo pueden votar por el Presidente, este requerimiento se podría solucionar prácticamente al utilizar una dirección en México para efectos de referencia en el cómputo de la elección y utilizando la dirección en el extranjero como requisito para dar de alta al ciudadano en la SPECMRE y posteriormente para elaborar la LNERE. Para establecer la dirección en el territorio nacional que se utilizaría como distrito electoral de referencia, habrían tres opciones a elegir:

· La dirección ya establecida en una CPVF emitida previamente;

· La dirección indicada en el acta de nacimiento; o

· En caso de que la ciudadanía haya sido trasmitida por la ciudadanía mexicana de los padres o por naturalización, y no por nacimiento, la última dirección en México de los padres o aquella indicada en el acta de naturalización.

Recordando con el párrafo citado, que la dirección en la credencial, estipulado en el COFIPE, sirve para conformar la lista nominal de electores residentes en el extranjero y conformar las mesas de escrutinio y cómputo, y con ello, se obtienen los datos citados anteriormente de las entidades con más participación contabilizada, aunque la solución podría constar, sirviendo de base lo anterior, ubicar en caso de una dirección en el extranjero, como distrito electoral, la localización del edificio designado para recibir los sobres con la boleta electoral, empero, implicaría formar más mesas de escrutinio y cómputo con un solo distrito electoral.

Para lograr la credencialización de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero el comité proponía dos opciones:

- Credencialización en las representaciones de México en el exterior con trabajo conjunto con la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE).


- Credencialización virtual


Para el primer caso, el comité detectó que 

El IFE podrá tramitar la CPVF en el extranjero en colaboración directa con la SRE, de tal modo que en el mismo momento en que se expide un pasaporte o una matrícula consular se puede preguntar al ciudadano si quiere hacer el trámite adicional de la CPVF

…De igual modo, el ciudadano que requiera únicamente la CPVF podrá solicitarla y tramitarla en el consulado o embajada, con la ventaja de que se cuenta con una base de datos con un alcance de 95% de la población, sea por medio del pasaporte o la matrícula consular, lo que facilita el proceso de captura y abarata notablemente los costos de credencializar en el extranjero
.


Como se aprecia, el uso del pasaporte era contemplado por el comité con la finalidad de usarse no sólo como un documento que acreditara la nacionalidad y la identidad, sino también por los datos que se obtienen de él fuese usado como un banco de datos, con lo cual, es interesante ver que no se le contempla, como ya se dijo, en los requisitos necesarios para la solicitud de inscripción de la lista nominal de electores residentes en el extranjero.

En relación a la credencialización por parte de los consulados y/o embajadas el análisis del comité remite lo siguiente:

Después de evaluar la posibilidad de poner módulos del IFE en los consulados/embajadas y de contratar personal para la captura de los datos, el CTE-VMRE consideró que era un proyecto de tal envergadura, costo y complicaciones logísticas que no resulta viable, además que significaba duplicar esfuerzos innecesariamente por que los consulados y secciones consulares en embajadas, cuentan con el personal mexicano calificado, con la infraestructura y los controles en los mecanismos de seguridad semejantes a los que se aplican en México por el IFE.


En este caso, se plantea el trabajar, para este caso, en conjunto el IFE y la SRE con el fin de no duplicar esfuerzo y trabajo.


Una vez elaboradas las credenciales, éstas se enviarán (dependiendo de la preferencia del solicitante) ya sea por valija diplomática al consulado donde se tramitó, en cuyo caso el envío sería sin costo, o a través de mensajería internacional (tal como se hace en ocasiones en el territorio nacional), previo pago del costo en el mismo consulado, y se entregará en la oficina más cercana a su domicilio o a la misma dirección del solicitante. 

Para mantener la seguridad del documento, en ambos casos la persona a la cual se destina la credencial deberá firmar de recibido.

Siendo esta opción la credencialización por medio de las embajadas y/o consulados, el comité explica la función de una “CD-CPVF: Constancia Digital de la Credencial para Votar con Fotografía”.

Para ello, el comité establece que 

De manera paralela a la credencialización que pueda hacerse en los consulados o representaciones en embajadas mexicanos, este CTE-VMRE propone un sistema de CD-CPVF que sirva exclusivamente para votar, que es la función primigenia de ésta.

La CD-CPVF tendría las mismas características y controles que la plastificada y contaría con un respaldo de datos personales, biométricos y de georeferencia. Se aplicaría un procedimiento semejante a la CURP o la credencial del SAT que puede ser de platico o se puede obtener una Constancia Digital. Lo relevante es la información que contiene, su inscripción permanente en el Padrón Electoral y su actualización en una LNERE
.

Como puede apreciarse, la búsqueda por parte del comité de una alternativa real para utilizar en función de una constancia digital se plasma en el párrafo anterior, para su obtención el comité plantea lo siguiente:

El procedimiento para solicitar al IFE la constancia digital se hará por vía electrónica y se deberán proporcionar los documentos necesarios en formato escaneado o fotografiados. 

Para finalizar el proceso se procederá a tener una entrevista virtual con un funcionario del IFE por medio de cámara web, skype u otro medio disponible. Los documentos serían:

1. La CPVF del IFE en caso de que se requiera actualización.

2. El pasaporte, la matrícula consular o la copia digital del acta de nacimiento para el caso de que sea una incorporación (nueva credencial).

3. El pasaporte o la matrícula consular como identificación. 

4. Una fotografía digital actualizada.

5. Una dirección postal en el extranjero.

6. Una dirección electrónica (en caso de no tenerla se generará una a partir de los caracteres de la CURP).

7. Se le deberá asignar un distrito electoral, que puede ser el mismo de la CPVF, del lugar de nacimiento del ciudadano que figura en el pasaporte o la matrícula consular o del lugar de nacimiento de la madre o el padre que otorga la nacionalidad en caso de que el ciudadano haya nacido en el extranjero o haya recuperado la nacionalidad, o el que aparezca en el acta de naturalización. 

Con esta información (datos personales, biométricos y georeferenciales que ya están en el pasaporte o la matrícula), el IFE procederá a corroborar la información que presenta el ciudadano, primero con su base de datos en caso de actualización y con la base de datos que la SRE en caso de que sea una incorporación. En caso de duda, la información puede ser corroborada con la base del RENAPO. Finalmente, se requiere una entrevista personal con el ciudadano que hace la solicitud que equivale a un acto presencial virtual, para corroborar la información que sea necesaria.


Como es posible observar, fuese de una u otra manera la credencialización, el comité contempla el uso del pasaporte como un documento importante para la realización del trámite ya referido.

Abordado el tema principal, cabe señalar, que la opción de emisión de voto para los mexicanos residentes en el extranjero, que veía como una alternativa el CTE-VMRE, era por Internet, como se puede ver en la siguiente parte del análisis del comité:

En materia de confiabilidad, los resultados obtenidos a través de sistemas de voto por Internet cuentan con un alto nivel de certidumbre y seguridad. A pesar de esto, aún existen dudas referentes a la confiabilidad de los sistemas electrónicos y, en especial, del voto emitido vía Internet. La transmisión de información confidencial en la red, es un tema delicado y que no está exento de desconfianza por parte de electores e instituciones. El miedo a los hackers, o a la caída del sistema, representan trabas –fácilmente superables en la actualidad- a la implementación del sistema de votación en línea.

Como es posible observar, la implementación de un sistema con el cual el ciudadano residente en el extranjero pueda votar por internet, es la alternativa más viable, según se ha visto en el análisis del CTE-VMRE, resaltando, como ya se mencionó, la oportunidad de realizar diversas fases del trámite por medios electrónicos.

4.7 Reforma realizada a la LGIPE 2014


En la reforma realizada a nuestra legislación electoral, ocurrida en 2014, encontramos el surgimiento de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), y en ella, que los cargos para votar se han incrementado, no sólo los mexicanos residentes en el extranjero votarán por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, también podrán elegir senadores y gobernadores, éstos últimos según la constitución del estado lo permita, aunque no existan cambios en la manera de registro y emisión, es decir, a excepción de lo que a continuación se mencionafrá, sigue siendo lo mismo.
Para el trámite de registro el ciudadano residente en el extranjero podrá solicitar al Instituto Nacional Electoral (INE), recordando gracias a esta reforma el cambio de federal a nacional, en un periodo entre el 1° de septiembre y el 15 de diciembre del año previo a la elección de que se trate, siendo que la solicitud podrá enviarse por vía postal, presencial a los módulos que para este fin se instalen en las representaciones de México en el exterior o de manera electrónica, esta última de conformidad con la ley y en los términos que determine el INE.


También encontramos que las nuevas modalidades para emitir el voto desde el exterior son postal, que desde 2006 era la única modalidad, mediante la entrega de la boleta en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados, o de forma electrónica, que como en el caso de la solicitud, deberá estar conforme a la ley y lo determinado por el INE.


Otra transformación consiste en la tramitación y obtención de la credencial para votar con fotografía en las embajadas y consulados de México en el exterior.

Los documentos necesarios para el trámite de la credencial son:

Documento que acredite la nacionalidad
Acta de nacimiento o documento que acredite la nacionalidad mexicana
El acta de nacimiento sirve para comprobar que eres ciudadana(o) mexicana(o) y que puedes adquirir legalmente derechos de identidad y voto en México.

Si no cuentas con el acta, puedes solicitarla en el consulado o en línea a través de los servicios del Registro Civil.

Identificación con fotografía

Puede ser tu Matrícula Consular, Pasaporte o Licencia o permiso para conducir mexicano o expedido en el extranjero.
Debe ser original y vigente, o con una fecha de expedición no mayor a 10 años, excepto la Cartilla de Servicio Militar Nacional, Cédula Profesional y Credenciales expedidas por el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM).

Comprobante de domicilio
Comprobante de domicilio como un recibo de teléfono, luz, banco, escuela u otros servicios públicos o privados y no es necesario que esté a nombre del titular.
Este documento debe ser original y con fecha de expedición no mayor a 3 meses, excepto recibos de pago que se expiden de forma anual.

Vale la pena observar, que contemplado como un documento con el cual se puede acreditar la identidad, el pasaporte, como se menciona anteriormente, no es un requisito establecido por la ley para solicitar la inscripción en la LNERE.

4.8 Propuesta

Dentro de lo contemplado en el artículo 331 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que enlista los requisitos que se deben anexar para solicitar la inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, se propone agregar una copia del pasaporte del ciudadano solicitante, toda vez que el artículo antes señalado únicamente solicita, junto con la solicitud que debe llenar el ciudadano interesado, una fotocopia legible del anverso y reverso de la credencial de elector y un comprobante de domicilio que el solicitante manifiesta tener en el extranjero 
Cabe señalar que el pasaporte es documento necesario con el que debe contar el ciudadano para salir de territorio nacional, como lo menciona el artículo 47 de la ley de migración actualmente vigente.

Siendo así, y señalando que en apartados anteriores la comisión de especialistas de 1998 y el comité técnico especialista en el voto de los mexicanos residentes en el extranjero en 2013 contemplaban como un instrumento de identificación el pasaporte del ciudadano residente en el extranjero, el integrar una copia del mismo como requisito reforzaría y garantizaría la certeza jurídica y la seguridad que sólo el ciudadano mexicano residente en el extranjero pueda votar.

Todo esto se propone, toda vez que en la elección a gobernador ocurrida en Chiapas en 2015, retomando la reforma ya referida, en la cual se menciona la participación de los ciudadanos residentes en el extranjero  ya que sucedió lo siguiente:

El listado de electores creció atípicamente al registrarse 10,808 ciudadanos para votar desde el extranjero. Entre las anomalías de este padrón se encontraron casos de personas que acudieron a votar, pero no pudieron hacerlo debido a que se les había registrado en el listado de votantes en el extranjero sin que ellos lo hubieran solicitado. De los que sí habían votado aparecían nombres de ciudadanos que no habían solicitado su registro. Por último, se detectó que varias solicitudes para votar desde el extranjero se enviaron desde México.

De hecho, el Sistema de Atención de Solicitudes de Aclaraciones en la Lista Nominal atendió 371 llamadas de ciudadanos que no estaban registrados en la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y se encontraban en la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía Residentes en el Extranjero.
El INE realizó un estudio al respecto, seleccionando una muestra de doscientas personas. El resultado reveló que 164 de los entrevistados negaron haber solicitado su voto desde el extranjero; además, se identificó a 122 personas que aparecían en el listado del voto migrante, pero que ni siquiera presentaron su solicitud. 


Resaltando este precedente ocurrido a nivel local y tomando como base que el pasaporte es tramitado por la Secretaría de Relaciones Exteriores implica, que en primer término, el ciudadano radica en el extranjero, y dicho documento comprueba esa situación, junto con el trámite correspondiente.

Retomando que, dentro de la reforma realizada en 2014, es posible el tramitar la credencial para votar con fotografía desde las representaciones consulares de México en el exterior, debiendo el solicitante llevar para el trámite en documentación original y vigente
 un documento que acredite la nacionalidad, que en la página ya citada menciona es el acta de nacimiento o documento que acredite la nacionalidad mexicana (que también mencionaban en el informe final de la comisión en 1998 y  el informe del comité en 2013 podía ser el pasaporte, por la información contenida en ese documento), una identificación con fotografía, que se menciona: 

“Puede ser tu Matrícula Consular, Pasaporte o Licencia o permiso para conducir mexicano o expedido en el extranjero.
Debe ser original y vigente, o con una fecha de expedición no mayor a 10 años, excepto la Cartilla de Servicio Militar Nacional, Cédula Profesional y Credenciales expedidas por el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM).”

Y un comprobante de domicilio no mayor a tres meses.

Recapitulando también, que dentro del trámite se planteaba la oportunidad, en los informes mencionados anteriormente, de tener un contacto con el ciudadano por vía electrónica mediante el envío de correos electrónicos relacionados con el acontecer de los hechos en su país de origen, teniendo con ello un nexo de conexión sin estar físicamente en el país.
CONCLUSIONES

Primera.- Es menester mencionar que para hablar de elecciones es necesario hablar del Estado.
El Estado es sinónimo de la evolución constante del hombre en sociedad, toda vez, que conforme pasa el tiempo se moderniza dicha organización, siendo así que es la unión conformada por personas organizada en un lugar determinado, mediante un orden que regula la convivencia de los mismos.
Segunda.- Es importante señalar que dentro de la conformación del Estado emana la soberanía, es decir, la capacidad que dentro del Estado, se toma para decidir cómo gobernarse, retomando que nuestra Carta Magna determina que la soberanía yace en el pueblo, y es decisión del mismo, el conformarse en una república, y existan elecciones para determinar quién llevará la representación del poder ejecutivo y legislativo, como lo establece la ley fundamental de nuestro país.
Tercera.- Se muestra que el flujo de remesas es grande, siendo así uno de los motores de la economía de nuestro país, y con ello, que exista un vínculo entre la persona que envía dinero y quien lo recibe, mostrando igualmente, un nexo con su país de origen. 

Cuarta.- Cada civilización y la posterior instauración de estados y derechos, muestran el voto en comportamientos distintos en la antigüedad, desde el voto por sectores de la población en especial como en los casos de Grecia donde votaban los hombres mayores de 18 años, nacidos en Atenas, de padres atenienses, y Roma, donde se votaba por curia, hasta el voto por persona, siempre y cuando cumpla con ciertos requisitos, como en Francia después de ocurrida una revolución en 1793, donde votaban hombres mayores de 21 años domiciliados en ese país, y el sistema de cuatro etapas instaurado en Estados Unidos desde su independencia en 1776
Quinta.- El derecho al voto en nuestro país, pasó de un sistema con base en los calpulleques en la época prehispánica y la organización existente con el virrey en la colonia, en una constante lucha en los siglos XIX y XX, al principio por implementarlo y después por incorporar las modalidades con las cuales se respetase ese derecho obtenido, siendo la transformación del sistema electoral la constante en el paso de nuestra historia, buscando siempre su modernización.
Sexta.- La constante evolución en nuestra legislación electoral ha permitido desde 1996 con la reforma constitucional al artículo 36 de nuestra Carta Magna y en 1998, cuando surge la comisión de especialistas designada para buscar la manera de incluir a los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, se muestra un compromiso, por parte del gobierno mexicano, para brindarles aquello que en 1996 la constitución les otorgó: el poder votar.

Dicha evolución ha marcado una conexión entre los mexicanos residentes en el extranjero y la vida política de nuestro país, respetándoles, como lo establece la constitución, su derecho a participar en la toma de decisiones de su país de origen. 
Séptima.- Es interesante ver como el fenómeno de la migración impacta de manera significativa a la población de nuestro país, basta observar que sólo en 1998 se contemplaba a un sector de 9.904 millones de personas con la condiciones necesarias para votar, encontrando el mayor número de migrantes en ese país, siendo ello un punto interesante para observar que la elección donde se permite la participación, y de participar totalmente la población radicada en el extranjero, puede ser definida por los ciudadanos radicados en el extranjero.

Octava.- La posterior instauración del mecanismo para que los ciudadanos mexicanos puedan votar desde el extranjero en 2005, la participación de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en 2006, y la consiguiente elección presidencial de 2012. Los avances obtenidos van conformando un moderno modelo electoral que busca, cumpliendo con las condiciones necesarias para poder votar, el respetar los derechos otorgados en la Ley Fundamental de nuestro país.
Novena.- Las estadísticas mostradas por el entonces Instituto Federal Electoral, en relación con el número de solicitudes recibidas procedentes de Estados Unidos con 50,143 para la elección de 2006 y para la elección de 2012 se recibieron 46,490 solicitudes, muestran a dicho país con el mayor número de mexicanos residentes, situando por ejemplo a Alemania que de tener 445 solicitudes de inscripción pasó a tener 1,462  y en un país como Australia la participación fue incrementándose, de 104 solicitudes de inscripción en 2006.

Se aprecia un grupo de ciudadanos mexicanos en Europa interesados en participar en la toma de decisiones de nuestro país, demostrándose con el número de solicitudes y votos recibidos procedentes de países como Alemania, Italia, Francia y España, y la presencia mexicana no está exenta de presentarse en lugares tan alejados de nuestro país, geográficamente hablando, como Australia. 
Décima.- Se reafirma el deber adquirido de nuestro país buscando la manera el comité de especialistas de 2013, proponiendo que el trámite de registro a la lista nominal de electores en el extranjero y la emisión del voto sean de manera digital, buscando maximizar el alcance y hacer rendir los recursos destinados para la implementación en las elecciones en que participen los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero.

Cabe señalar que, tomando como referencia los más de 12 millones de potenciales ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, encontraban un gran impedimento: el no contar con la credencial para votar con fotografía, documento indispensable para votar, que sólo se tramitaba en territorio nacional.
Décimo primera.- Las representaciones mexicanas en el exterior se han convertido en vínculos importantes para el trámite de inscripción a la lista nominal de electores en el extranjero, desde la elección de 2006 hasta la posibilidad, actualmente, de tramitar en estas instalaciones la credencial para votar con fotografía.

Décimo segunda.- Como se ha observado, el prolongar el derecho de votar más allá de las fronteras físicas del país, específicamente el caso ocurrido en Chiapas donde ocurrieron anomalías durante la realización, específicamente en el momento del registro, de la lista nominal de electores residentes en el extranjero, causa verificar si el método empleado por la legislación actual es suficiente para generar confianza y la certeza del respeto a dicho derecho y si es suficiente para no vulnerar la soberanía de nuestro país en las elecciones, donde se muestra una fragilidad que, de ocurrir en una elección para Presidente de la República, existe la posibilidad de poner en riesgo al país con una injerencia extranjera en dicho caso.
Décimo tercera.- Con la propuesta de anexar como requisito la copia del pasaporte del ciudadano interesado al momento de solicitar su inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para emitir su voto en el país donde reside, se busca el mantener el derecho que tiene un ciudadano mexicano radicado en el extranjero de participar en la vida política del país activamente, ya que al tramitar y tener un pasaporte actualizado y vigente, el ciudadano mantiene un vínculo con su país de origen, independientemente del país en que radique, y con ello, se considere un posible regreso a su país de origen, aquél donde nació, creció, y donde se encuentran algunos de sus seres queridos.

Encontrando con ello una manera con la cual se garantiza la certeza jurídica y la seguridad necesaria para evitar una posible intervención de países extranjeros en las elecciones de nuestro país.

Décimo cuarta.- Como es visto, el voto de los mexicanos residentes en el extranjero es un tema que necesita perfeccionarse para garantizar el derecho contenido en nuestra Carta Magna a poder votar, pero sin que signifique vulnerar la soberanía de nuestro país.
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